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Texto en castellano

Nos encontramos de nuevo en nuestra cita 
anual para hacer balance del año transcurrido 
y, en esta ocasión, le presentamos un informe 
anual cuya intención es la de ser el inicio de una 
nueva etapa comunicativa de la acción que en 
materia de residuos estamos desarrollando.

Desplegar los principios del Acuerdo de 
Gobierno —el Acuerdo del Tinell— es el gran 
reto que hemos asumido, y eso nos dibuja 
nuevas perspectivas en el campo de la gestión 
de los residuos.

El ejercicio de 2003 todavía podíamos con-
siderarlo como una etapa de tránsito, pero el de 
2004 ya no, debemos considerarlo como el de 
la apertura de las nuevas políticas de residuos 
que el Gobierno de la Generalitat quiere para 
Cataluña.

Unas políticas que lógicamente deben ir 
en consonancia con las iniciativas europeas, 
lo cual significa incidir en la prevención de 
residuos, lograr más y mejores objetivos de re-
cogida selectiva y recuperación de materiales y 
menos rechazo de residuos en las instalaciones 
finalistas, como los vertederos y las incinerado-
ras. Y que estos últimos residuos se hayan trata-
do, correctamente, para recuperar materiales y 
reducir su contenido biodegradable.

Quiero definir el año 2004 como el 
precalentamiento hacia esos objetivos. Como 
veremos más adelante en el balance del gerente, 
hemos puesto en marcha un conjunto de pro-
puestas tanto en el contexto legislativo como en 
la planificación del territorio que constituyen 
las bases sobre las que pivotará la gestión de los 
residuos en los próximos años. Quiero recordar, 
en este sentido, que el camino no es fácil, pero 
si se aborda con decisión, rompiendo inercias, 
tendremos una gestión de los residuos bien 
encaminada y deberemos conseguir que se 
desarrolle planificadamente, con previsión y 
por sí misma.

En 2004 hemos encauzado o iniciado el 
camino de muchas actuaciones, tales como 
la revisión de los programas de gestión de 
residuos, estructurando un nuevo modelo de 
gestión de residuos y su planificación territorial 
coherente; el incremento de las ayudas como 
las concedidas para la recogida selectiva de la 
fracción orgánica y otros servicios municipales; 
el incremento y la apertura de nuevas líneas de 
ajuste en los proyectos de prevención de resi-
duos y para hacer posible la participación de las 
empresas de economía social en la gestión de 
los residuos; la aplicación del canon del rechazo 
de residuos municipales que van a depósito y su 
retorno para favorecer una gestión mejor y más 
correcta, etc. Todo eso hace que el balance esté 
repleto de novedades que merece la pena hojear 
y reflexionar sobre ellas.

Quiero recordar una vez más que todo lo 
que hacemos responde al reto que como socie-
dad actual debemos asumir para garantizar las 
perspectivas futuras, es decir, dejar un medio 
ambiente mejor a nuestros hijos e hijas. Y eso es 
simplemente garantizar un desarrollo sosteni-
ble, donde la gestión adecuada y correcta de los 
residuos sea uno de los ejes más importantes.

Y en eso somos importantes actores todos: 
la administración de la Generalitat, los ayun-
tamientos, las empresas, el mundo científico, 
las entidades y, en general, los ciudadanos y las 
ciudadanas de Cataluña. El impulso de estas 
políticas no tendría sentido sin la concurrencia 
y la participación de todos. Por este motivo se 
ha dado prioridad al contrato y las gestiones 
con los entes municipales y otras entidades 
del conjunto del territorio catalán con el fin de 
alcanzar los acuerdos necesarios que faciliten el 
necesario consenso para hacer posible una ges-
tión mejor y más sostenible de nuestra basura, 
apreciándola como un recurso valioso.

Ésta es la nueva manera de ver la gestión de 
los residuos, más cercana y que permite tomar 
conciencia de una forma mucho más directa.

SALVADOR MILÀ I SOLSONA
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y VIVIENDA

Presentación



Balance Por un entorno bien 
gestionado
La Agencia de Residuos de Cataluña, como empresa 
pública adscrita al Departamento de Medio Ambiente, 
vela por mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 
de Cataluña en el ámbito de la prevención y la gestión 
de los residuos.
Para lograr este objetivo, todas las actuaciones 
realizadas en el año 2004 se enmarcan en el eje del 
desarrollo sostenible y siguen las directrices de los 
Programas de Gestión de Residuos. Se trata de 
trabajar para convertir los residuos en un recurso. 
Así, la prevención, la minimización y la valorización 
son los ejes básicos de la política de la Generalidad. 
Y las actuaciones se basan en la planificación, 
en normativas de fomento y acuerdos de colaboración, 
así como en medidas de intervención y control. 
Una política de futuro que sigue, en todo momento, 
las normativas marcadas por la Unión Europea. 

OBJETIVOS PRINCIPALES
DEL EJERCICIO 

SOBRE LOS RESIDUOS A NIVEL GENERAL
• Revisión de los programas de residuos mu-

nicipales, industriales y de la construcción. 
    Actualización de los objetivos a las nuevas rea-

lidades surgidas. Implementación de medidas 
derivadas de las nuevas políticas en relación 
con la prevención, la recogida selectiva, la va-
lorización, la información y la participación.

• Fomento de la prevención y de la valoriza-
ción de los residuos en la industria.

• Impulso en el mercado de productos recicla-
dos y del ecodiseño.

• Favorecer la implantación de modelos de 
gestión para determinadas categorías de 
residuos.

• Avance en el establecimiento de las vías de 
reciclaje y valorización de los residuos de la 
construcción.

• Impulso a las actuaciones iniciadas en el 
ámbito de apoyo técnico y económico a la 
gestión de las deyecciones ganaderas para 
avanzar en la sostenibilidad del sector y con-
tribuir a la solución de los problemas de con-
taminación por nitratos.  

• Implementar un mecanismo que permita la 
participación de agentes conservacionistas, 
científicos, sociales, empresariales y políticos 
en la toma de decisiones, en la determinación 
de las prioridades de acción y en el estableci-
miento de un consenso en relación con estas 
actuaciones.

SOBRE LOS RESIDUOS MUNICIPALES
• Desarrollo de un nuevo modelo de gestión. 
    Impulsar la prevención de generación y el 

consumo sostenible, así como la recogida se-
lectiva de residuos, especialmente la fracción 
orgánica. El tratamiento de la fracción resto y 
la planificación territorial de las infraestruc-
turas adquieren una especial relevancia.

• Propuesta de un plan sectorial de infraes-
tructuras. Estudio de la situación actual de 
la gestión de los residuos municipales des-
de una perspectiva de equilibrio territorial, 
de proximidad y de autosuficiencia en la ges-
tión, para determinar la necesidad de infraes-
tructuras y sus ámbitos de trabajo.

• Aplicación de la nueva normativa, en espe-
cial, las leyes 15/2003 y 16/2003, vigentes a 
partir de enero de 2004. Debe destacarse el 
inicio de la aplicación del canon sobre la dis-
posición de residuos municipales y del siste-
ma de devolución asociado.

POR UNA GESTIÓN EFICAZ

La Agencia de Residuos de Cataluña trabaja 
basándose en unos órganos de gobierno que 
dirigen las iniciativas planteadas para lograr 
un entorno más sostenible.

LA AGENCIA. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA
Órganos de Gobierno de la Agencia de Resi-
duos de Cataluña*

• Presidencia. Representación del consejo
• Consejo de Dirección
    Competencias
–  Establecer las directrices generales de actuación.
–   Aprobar:
        –  El anteproyecto de actuación y sus pro-

gramas.
        –  El programa de inversión y financiación 

de los ejercicios.
      –  El anteproyecto de presupuesto de actua-

ción y de capital de la ARC.
       –  El balance anual y la memoria.
      –  Los convenios de cooperación.
–   Concertar créditos.
–  Constituir consorcios y convenios de colabora-

ción con universidades y otras instituciones.
–  Proponer al Gobierno la constitución de so-

ciedades filiales o su participación en socie-
dades.

–  Exponer la planificación global.
–  Atribuir recursos a los proyectos técnicamen-

te aprobados. 
•  Gerencia. Dirección del funcionamiento, 

nombrada por el presidente

*Los órganos de gobierno de la Agencia de Residuos de 

Cataluña quedan recogidos en el artículo 55 de la Ley 

6/1993. La composición del Consejo de Dirección se ha 

adecuado a las previsiones de la disposición final pri-

mera de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la interven-

ción integral de la Administración Ambiental.
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El presente documento constituye el informe 
anual donde hemos recogido las principales  ac-
tividades de la Agencia de Residuos de Catalu-
ña durante el año 2004, así como los resultados 
correspondientes a este año. Ha sido un año de 
trabajo muy importante en el contexto legisla-
tivo y en la perspectiva desde la que se aplican 
las políticas ambientales, un año de análisis y 
de planificación. En definitiva, un período don-
de se ha desarrollado parte del trabajo que con-
dicionará los resultados y la situación durante 
próximos ejercicios.

Así, por un lado, se ha iniciado la aplica-
ción de las Leyes 15 y 16/2003, que actualizan el 
contexto legal y establecen un instrumento de 
fiscalidad ambiental, el canon que grava la de-
posición controlada de residuos municipales. 
Particularmente destacable ha sido la organi-
zación del sistema para el retorno del impues-
to a los entes locales, en función de una mejor 
gestión de los residuos municipales, que debe 
tener un efecto estimulante sobre las cifras de 
recogida selectiva, en especial para la fracción 
orgánica de residuos municipales, que es uno 
de los grandes retos para lograr una correcta 
gestión de los residuos municipales. Por otro 
lado, se ha procedido al proceso de revisión y 
adaptación del marco legislativo catalán (Ante-
proyecto de Ley de Modificación de la Ley 6/93, 
de 15 de julio, Reguladora de los Residuos, y An-
teproyecto de Ley de Medidas de Financiación 
de las Infraestructuras de Tratamiento de los 
Residuos y de los Cánones sobre la Disposición 
Final del Rechazo de los Residuos, Texto Refun-
dido, etc.), en cumplimiento del Acuerdo de Go-
bierno, para hacer posible el nuevo modelo de 
gestión de residuos, así como para adaptarlos a 
los requisitos normativos europeos.

Además, los resultados logrados hasta el 
momento por los programas de gestión de re-
siduos vigentes, en particular el de residuos 
municipales, y los cambios de contexto que se 
han producido desde su aprobación en el año 
2001, han motivado un proceso de revisión pre-
visto para fines de 2003 y que se ha iniciado 
durante el año 2004. Este proceso de revisión 
afecta a los programas de gestión de residuos 
de la construcción (PROGROC), industriales 
(PROGRIC) y municipales (PROGREMIC). En es-
te sentido, este año se ha llevado a cabo la re-
visión prácticamente completa del PROGROC, 
y se han puesto las bases para abordar la revi-
sión de los otros dos, priorizando las acciones 
sobre el PROGREMIC, dados los resultados a 
31 de diciembre de 2003, la situación de ago-
tamiento de importantes instalaciones de de-
pósito y la ausencia de planificación coherente 
para nuevas infraestructuras de tratamiento y 
disposición final. Cuando se haya finalizado es-
ta tarea, se habrán actualizado las previsiones 
establecidas y se habrá adaptado su horizonte 
temporal. Todo ello deberá servirnos para im-
primir una tendencia hacia los objetivos am-
bientales que hay que lograr como país, desde 
el hecho compatible de vincular modernidad, 
sostenibilidad y desarrollo económico.

En el campo de los residuos municipales, 
la generación ha seguido creciendo, pese a que 
se observa un descenso en el ritmo de creci-
miento. A su alrededor se han materializado 
actuaciones de apoyo en el campo de la pre-
vención y se ha destinado cerca de un millón 
de euros por este concepto de apoyo a los en-
tes locales y a otras entidades. Paralelamente, 
se ha impulsado la recogida selectiva, que ha 
experimentado un incremento general y, es-
pecialmente, la referente a la fracción orgáni-
ca de residuos municipales, a cuyo fomento se 
han destinado 5,3 millones de euros en ayudas 
a los entes locales, casi el doble que en el año 
2003. De todas formas, 2004 todavía no refleja 
plenamente el impacto de este tipo de ayudas, 
que esperamos que a lo largo de 2005, y muy 
especialmente en 2006, tengan repercusión so-
bre la recogida selectiva y el tratamiento de la 
fracción orgánica.

En cuanto a la planificación estratégica, se 
ha trabajado en la propuesta del nuevo modelo 
de gestión de los residuos que sigue las líneas 
establecidas en el ámbito europeo y que se 
orienta a la prevención, a un aprovechamiento 
máximo de los recursos y a la recuperación de 
materiales de la fracción no recogida selectiva-
mente. También se han iniciado los trabajos 
previos para el desarrollo de un plan sectorial 
territorial de infraestructuras de gestión de 
residuos, necesario para garantizar la cobertura 
de las necesidades de gestión, partiendo de los 
principios de proximidad y suficiencia, que 
garanticen el equilibrio territorial en materia 
de gestión de residuos. Este instrumento, 
diseñado para su implantación a medio plazo, 
debe complementarse con un modelo de 
financiación adecuado que debe asegurar la 
viabilidad del plan.

Un caso destacable es el de la gestión de 
residuos de envases, que ha experimentado 
un nuevo impulso con la firma de los conve-
nios con los sistemas Ecoembes y Ecovidrio. Es-
te nuevo marco garantiza el mantenimiento 
del modelo de gestión y supone mejoras econó-
micas para los entes locales. Asimismo, se han 
iniciado las gestiones para incorporar, en la re-
visión de la normativa sectorial estatal, el siste-
ma de depósito, devolución y retorno como for-
ma de gestión de determinadas tipologías de 
envases, en cumplimiento de los mandatos y 
disposiciones legislativas aprobadas por el Par-
lamento de Cataluña y contenidas en el Acuer-
do de Gobierno de la Generalitat.

En el contexto de los residuos industria-
les, las actuaciones se han centrado en el fo-
mento de la producción limpia y la reducción 
de la producción de residuos. Se ha seguido 
ofreciendo apoyo técnico y económico a las ac-
tuaciones de minimización en el ámbito de la 
industria, con la concesión de ayudas por un 
importe de más de 1,9 millones de euros, y se 
ha contribuido a poner al alcance de las em-
presas instrumentos de diagnosis, de planifica-
ción y de formación en métodos y tecnologías 
de producción limpia. Asimismo, en el ámbito 
de la mejora de la gestión de residuos, se ha 
continuado insistiendo en las estrategias de fo-
mento del mercado de productos recuperados 
y de mejora de los procesos de valorización de 
categorías específicas de residuos. 

En el ámbito de los residuos de la cons-
trucción, y de acuerdo con el sector, se quiere 
fomentar el mercado de materiales reciclados 
con la utilización de estos recursos en los 
proyectos llevados a cabo por la Generalitat de 
Cataluña y con la participación en proyectos 
de ámbito europeo. Asimismo, se ha apoyado a 
los entes locales para la clausura de vertederos 
y otros puntos de vertido incontrolado, por un 
importe total de más de medio millón de euros.

En lo que se refiere a las deyecciones gana-
deras, cabe destacar la elaboración de una pro-
puesta conjunta, fruto de la colaboración entre 
departamentos, cuyo objeto es coordinar los 
esfuerzos para favorecer la adaptación del sec-
tor ganadero a un contexto de sostenibilidad, 
actuando de forma participativa en ámbitos 
como la gestión de la fertilización, la implan-
tación de nuevas tecnologías y la formación y 
sensibilización.

En cuanto a la confección de una nue-
va gestión de los residuos más participativa y 
transparente, se ha trabajado en este ejercicio 
en la propuesta de creación de un órgano parti-
cipativo, integrado por todos los sectores de la 
administración, el mundo local, las universida-
des y la sociedad. En este sentido, se ha prepa-
rado una propuesta normativa de creación del 
Consejo de Prevención de la gestión de los resi-
duos que nos debe permitir trasladar y debatir 
con todos los agentes las propuestas que sobre 
residuos deben desplegarse en los próximos 
años. Asimismo, en el marco de una política 
informativa transparente, como exige el nue-
vo marco normativo europeo, se han iniciado 
los trabajos para establecer unos criterios de 
información ambiental de las instalaciones de 
gestión de residuos, lo que llamamos protocolo 
de información ambiental de las instalaciones, 
que a lo largo del próximo año se irá desple-
gando de forma consensuada con los diferentes 
sectores de la gestión de los residuos.

En resumen, el año 2004 ha aportado un 
giro hacia una nueva orientación para las dis-
tintas políticas de gestión de los residuos y ha 
materializado las bases para encaminarnos, 
con la participación de todos —sociedad civil, 
organizaciones y administraciones—, hacia un 
modelo que tenga como núcleos la prevención 
y el desarrollo sostenible y que contribuya a 
configurar una forma de entender el progreso 
y la calidad de vida que resulte compatible, a 
largo plazo, con la preservación del entorno.

MANUEL HERNÁNDEZ CARRERAS
GERENTE DE LA AGENCIA DE RESIDUOS DE CATALUÑA



FISCALIDAD AMBIENTAL
LA IMPLANTACIÓN DEL CANON,
UN IMPUESTO ECOLÓGICO

Una de las principales actuaciones en térmi-
nos de gestión ha sido la aplicación del nuevo 
canon de disposición controlada de residuos. 
Se trata de un impuesto ecológico que grava 
los residuos considerados como municipales 
destinados a los vertederos.

Los sujetos pasivos son los entes locales ti-
tulares del servicio de gestión de residuos mu-
nicipales que no son objeto del servicio muni-
cipal de recogida. Los sujetos pasivos sustitutos 
son los titulares de los vertederos, que deben 
presentar autoliquidaciones trimestrales. 

El nuevo canon
Un impuesto creado por la Ley 
16/2003, con un tipo impositivo 
de 10/t modificable anualmente 
mediante la Ley de Presupuestos de 
la Generalidad.
 

DESTINACIÓN DE LOS FONDOS
Los fondos económicos provenientes del canon 
se aplican al Fondo de Gestión de Residuos. 
La Junta de Gobierno de Gestión de Residuos 
determina su destinación sobre la base de las 
normativas estipuladas por la ley:

Más de un 50% se invierte en valorización 
de la fracción orgánica.

El resto, se invierte en recogida selectiva 
de materia orgánica, en valorización de otros 
tipos de materiales, en tratamientos que redu-
cen la cantidad o mejoran la calidad del recha-
zo destinado a depósito controlado. Y, final-
mente, en promover campañas de educación.

LOS BENEFICIARIOS
Los recursos procedentes de la recaudación del 
canon se destinan a los entes locales municipa-
les y supramunicipales, a otras entidades com-
petentes y a los consorcios constituidos para la 
prestación de servicios y para inversiones resul-
tantes de la gestión de residuos municipales.
• Ver gráficos página 17. 

LA SOSTENIBILIDAD,
UN COMPROMISO DE TODOS 

La Agencia de Residuos de Cataluña está com-
puesta por representantes de los diferentes 
agentes que intervienen en la gestión respon-
sable de residuos.

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN
• Ver cuadro página 12.

ORGANIGRAMA
(a 31 de diciembre de 2004) 
• Ver cuadro página 13.

UN EQUIPO PARA DAR RESPUESTA
A LA GESTIÓN DE RESIDUOS
Todo el personal que forma parte de la Agencia 
de Residuos de Cataluña comparte el objetivo 
de velar por la calidad medioambiental de los 
ciudadanos de Cataluña. 
• Ver gráficos página 14.

En el ámbito de los Recursos 
Humanos, uno de los hechos desta-
cables ha sido el crecimiento de la 
plantilla en un 9%

 
LAS PRINCIPALES OPERACIONES
La fuente más importante de ingresos de la 
Agencia de Residuos de Cataluña procede del 
Departamento de Medio Ambiente y Vivienda, 
ya que aporta el 67% de la financiación de la 
entidad. En el ámbito de las operaciones de ca-
pital, hay que destacar que representan el 46% 
sobre el total.

Los resultados del nuevo impuesto aplica-
do sobre los residuos municipales quedan ya 
recogidos en el presente informe anual. Así, 
la devolución del canon a los entes locales se 
incluye en el apartado de “gastos” del capítulo 
sobre “Transferencias corrientes”.
• Ver gráficos página 15.

INFORME ECONÓMICO

INFORME DE AUDITORÍA
• Ver informe página 18. 
 
ESTADOS FINANCIEROS
• Ver cuadros página 19. 

LA MINIMIZACIÓN DE RESIDUOS,
TRABAJANDO DESDE EL ORIGEN
Desde la ARC, la minimización se entiende 
como un conjunto de operaciones de reduc-
ción y reciclaje en origen que permite la reduc-
ción de las corrientes residuales generadas en 
un proceso productivo.

Los estudios de minimización han sido 
una de las acciones destacadas en este campo. Su 
puesta en marcha implica que los productores de 
residuos tóxicos y peligrosos deberán presentar 
un estudio para la minimización de sus residuos 
cada cuatro años, y que deberán ir incorporando 
las medidas correctoras planteadas. 

También en el año 2004 la Agencia de Re-
siduos de Cataluña ha convocado ayudas para 
potenciar la minimización de los residuos in-
dustriales, dando cabida a proyectos de inves-
tigación y desarrollo tecnológico, así como de 
formación y promoción. Como resultado se han 
subvencionado 72 iniciativas con una inversión 
total de 1.906.338,89 $. 

 
Más herramientas
para una gestión de futuro
Se analizará toda la información 
recogida en los estudios de minimi-
zación para poder llegar a conclusio-
nes estadísticas que dibujen posibles 
líneas de actuación.
 

INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN
Y DESARROLLO TITULAR
 
Avanzar es investigar y desarrollar nuevas he-
rramientas y medidas que contribuyan a una 
política de futuro en la gestión de residuos. 
En este sentido, la Agencia de Residuos de 
Cataluña ha puesto en marcha y planteado 
proyectos para abordar problemas específi-
cos relacionados con los residuos. 

AVANZANDO EN LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
DE LA CONSTRUCCIÓN
El Proyecto Life Recons supone el estudio y la 
implantación de un sistema de gestión medio-
ambiental corporativo en las obras, así como 
el análisis de la situación actual sobre la pro-
ducción y gestión de los residuos de la cons-
trucción en Cataluña. También contempla la 
elaboración de los protocolos de seguimiento 
de las pruebas piloto.

El Proyecto Life Appricod persigue el ob-
jetivo de optimizar la recogida selectiva de 
plástico producido en las actividades de cons-
trucción y demolición. Así, pretende difundir 
a nivel europeo ejemplos de buenas prácticas 
para el reciclaje de plásticos en este sector, y 
estimar los costes asociados a su recogida se-
lectiva mediante el seguimiento de proyectos 
constructivos.

Por un entorno
con futuro
Caminar hacia un modelo de gestión de residuos que 
tenga como base el desarrollo sostenible es el principal 
objetivo de la Agencia de Residuos de Cataluña. 
En este sentido, los esfuerzos han de ser prioritarios 
en el campo de los proyectos de prevención y minimi-
zación. La investigación y las mejoras de los sistemas 
de información dibujan nuevas posibilidades para una 
gestión de residuos con calidad y futuro.

PREVENCIÓN Y MINIMIZACIÓN,
EL INICIO DEL CICLO 

Prevención y minimización son dos de los 
ejes básicos de la Agencia de Residuos de Ca-
taluña. En este sentido, ha convocado órde-
nes de ayuda y ha llevado a cabo otras actua-
ciones para dotar de recursos a los diferentes 
agentes implicados e impulsar una política 
de futuro en términos de calidad ambiental.

LA PREVENCIÓN DE LOS RESIDUOS MUNICIPALES 
Desde la ARC se han convocado ayudas para pro-
yectos de prevención de residuos municipales 
destinados a entes locales, universidades y enti-
dades sin ánimo de lucro. Con un presupuesto to-
tal  de 1.000.000 euros, las órdenes de ayuda han 
subvencionado hasta un 75% de los proyectos rea-
lizados. El resultado de esta inversión de futuro 
ha sido la ejecución de 40 iniciativas.

La adhesión de la Universidad Politécni-
ca de Cataluña (UPC) al Convenio de Preven-
ción de Residuos Municipales ha sido también 
una actuación que cabe destacar en materia de 
prevención. “Más con Menos” ha sido el eje de 
la campaña de sensibilización. Se trata de un 
proyecto de 12 meses de duración, con un pre-
supuesto de 20.778 euros y unos objetivos cla-
ramente definidos:
•  Implicar a la comunidad universitaria en la     

prevención de residuos.
•  Informar y sensibilizar para impulsar un cam-

bio de hábitos para un consumo más racional.
•  Introducir criterios ambientales en la políti-

ca de compras.

La prevención de residuos municipales.
Ejes básicos de actuación
• Convocatoria de órdenes de ayuda 
•   Convenio de Prevención de Residuos Municipales

 
La importancia de una política 
de prevención. En el año 2004 se 
generaron en Cataluña 4.142.376,39 
t de residuos municipales. Un 
aumento del 2,2% respecto al año 
anterior, pero que ha sido menor 
respecto a anteriores incrementos. 
 
� 

Los planes empresariales de prevención 
de residuos de envases (PEP) representan una 
muestra más de la inquietud de la Agencia de 
Residuos de Cataluña por implantar un sistema 
de producción respetuoso con el entorno. Son 
de ejecución obligatoria para aquellas empresas 
que saquen al mercado una cierta cantidad de 
productos envasados susceptibles de generar 
residuos de envases industriales, comerciales o 
domésticos. Muchas de las compañías han conta-
do con el asesoramiento de la ARC para la elabora-
ción de estos planes de prevención, que suponen 
medidas de reducción cuantitativas o cualitativas, 
para la minimización del impacto ambiental. A lo 
largo del año 2004 se han presentado 30 nuevos 
planes y se han renovado otros 15. 
• Ver cuadro página 23.
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AVANZANDO EN EL TRATAMIENTO
DE LOS RESIDUOS GANADEROS
Hay que destacar el Estudio sobre los factores 
que intervienen en la determinación de la ca-
lidad del compost. Una iniciativa que evalúa la 
calidad del compost procedente de la materia 
orgánica de los residuos municipales y de los 
residuos ganaderos, así como su efecto sobre 
el mercado de venta del producto. El estudio 
es fruto de un convenio de colaboración con la 
Escuela Superior de Agricultura de Barcelona 
(ESAB) formalizado en el año 2004.

También se ha celebrado un Convenio 
para la reducción del contenido en nitróge-
no de los purines mediante la alimentación. 
Una acción que promueve, entre otras cosas, 
el estudio de los piensos destinados al gana-
do para reducir el nitrógeno, el fósforo y otros 
elementos minerales contenidos en las deyec-
ciones ganaderas.

La Ampliación del Estudio sobre las tec-
nologías de tratamiento de deyecciones ga-
naderas es un proyecto que trata de definir un 
nuevo funcionamiento para la explotación ga-
nadera. Una iniciativa que se ha visto reforzada 
con la elaboración de la Guía de tratamientos 
de las deyecciones ganaderas y rendimien-
tos experimentales, que pretende difundir las 
nuevas tecnologías aplicables a estos residuos y 
a las actividades de separación de nitrógeno. 

AVANZANDO EN LA CALIDAD DE LA FORM
La Agencia de Residuos de Cataluña ha reali-
zado un seguimiento específico de la calidad 
de la FORM recogida selectivamente en todos 
los municipios de Cataluña. En este estudio se 
ha caracterizado la calidad y el nivel de impro-
pios de la FORM en 18 instalaciones receptoras 
(plantas de compostaje y ECOPARQUES) de Ca-
taluña. Se han elaborado 428 caracterizacio-
nes, con una media de tres caracterizaciones 
por municipio. 
• Ver cuadro página 25.

La inversión en la contratación de tra-
bajo de caracterización ha sido de 175.000 
euros, y ha dado como resultado una califica-
ción específica de la FORM. A través de la Uni-
versidad Politécnica de Cataluña, se evaluarán 
los resultados de las caracterizaciones para ob-
servar si existen interacciones entre los mode-
los de recogida implantados y la tipología de 
municipio con los niveles de calidad o de im-
propios de la FORM.

Los resultados del estudio. 
Caracterización de la FORM
El valor de la media de impurezas 
detectado es de 14,2%, 
el valor ponderado, no obstante, 
es del 23,8%.

AVANZANDO HACIA UN ENTORNO 
MÁS SOSTENIBLE
Asfalto con material reciclado. Se ha realizado 
una prueba de pavimentación con un asfalto es-
pecial que contiene un 10% de material reciclado. 
Un tramo de 40 m de largo ubicado en Montjuïc, 
que reúne un 2% de cenizas de incineradoras de 
RSU y un 8% de neumático triturado. 

Se ha pasado de un 2% a un 8% en 
el uso del caucho en procesos de 
asfaltado. Un incremento que abre 
firmes posibilidades a la valorización 
de los neumáticos usados.

Estudios técnicos y guías metodológicas rela-
cionadas con la contaminación del suelo. Un 
trabajo para identificar los valores y niveles ge-
néricos de referencia para metales aplicables en 
Cataluña. A lo largo del año 2004, los progresos 
se han centrado en el establecimiento de:
•  Los valores de fondo y de referencia para metales 

de origen geogénico existentes en el territorio.
•  Los niveles genéricos de referencia para me-

tales, según los diferentes usos del suelo, te-
niendo en cuenta la protección de la salud 
humana.

Un esfuerzo de investigación para aportar 
instrumentos a la toma de decisiones y protoco-
los de trabajo homogéneos que permitan avan-
zar en la gestión de los suelos contaminados. 

Transformación de los modelos de ges-
tión de residuos urbanos (neru-1). 

La Agencia de Residuos de Cataluña ha 
participado en un proyecto que analiza el nuevo 
escenario legislativo y define las estrategias de 
actuación, para adaptar los modelos de gestión 
de residuos urbanos a un equilibrio coste-bene-
ficio socioeconómico y ambiental óptimo.

NUEVAS TECNOLOGÍAS, 
AGILIZANDO EL DESARROLLO
SOSTENIBLE

Para conseguir una gestión de residuos eficaz y 
de calidad es necesario apostar por las nuevas 
tecnologías. De acuerdo con esta filosofía, a lo 
largo del año 2004 la Agencia de Residuos de 
Cataluña ha invertido en la creación de nue-
vos sistemas de trabajo, así como en la mejora 
de su funcionamiento y sus canales de comu-
nicación. Porque agilizar la gestión es agilizar 
la consecución del desarrollo sostenible.

EL SDR, UNA NUEVA HERRAMIENTA PARA
GESTIONAR LOS RESIDUOS INDUSTRIALES
El nuevo Sistema Documental de Residuos 
(SDR) supone un paso adelante en la simplifica-
ción de los trámites asociados a la gestión de los 
residuos industriales. A partir de ahora, es po-
sible tramitar declaraciones de residuos, fichas 
de aceptación, hojas de seguimiento, así como 
autoliquidaciones y devoluciones del canon vía 
internet. Una nueva herramienta, más ágil y efi-
caz, para los productores y gestores de residuos 
inscritos en los correspondientes registros, y 
también para los transportistas de residuos.

El esfuerzo de la ARC en la creación e im-
plantación del nuevo Sistema Documental de 
Residuos (SDR) ha sido reconocido con la con-
cesión de un premio por parte del Instituto pa-
ra la Sostenibilidad de los Recursos - Club Español de 
los Residuos.

Nuevo Sistema de Documentación 
de Residuos (SDR)
Resultados palpables
·  Aproximadamente 23.900 usuarios 
dados de alta 

· Más de 6.000 gestiones

NUEVOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN, 
POR UNA ARC MÁS ÁGIL Y EFICAZ 
A lo largo del año 2004, la Agencia de Residuos 
de Cataluña (ARC) ha invertido en la mejora 
de sus sistemas de información, para poder ga-
rantizar servicios y recursos de calidad a todos 
los agentes que trabajan y se relacionan con 
la entidad. 

MEJORAS EN LA GESTIÓN GENERAL

•  Sustitución del servidor para optimizar los 
trabajos de desarrollo, pruebas y testing de 
los proyectos.

•  Renovación tecnológica de todo el parque 
microinformático.

•  Elaboración del Plan Director del Depar-
tamento de Sistemas de Información de 
la ARC 2005-2007. Creado a partir de las ne-
cesidades y líneas estratégicas de la ARC, se 
identifican y priorizan los proyectos para los 
próximos tres años.

•  Producción de la primera versión de la intra-
net de la ARC, enfocada al entorno de RR. HH.

•  Nuevos servicios web. Implantación de la 
“Guía de los tratamientos de las deyecciones 
ganaderas” en tecnología Flash, y adaptación 
multilingüe de la web de la ARC. 

•  Mejora en el sistema de telecomunicacio-
nes. Mayor calidad del servicio, especialmen-
te en la conectividad del acceso a las aplica-
ciones corporativas desde las delegaciones 
territoriales y el laboratorio de la ARC, im-
plantando la tecnología CITRIX.

•  Nueva aplicación para el registro de entra-
das y salidas, integrándolo con el Sistema 
de Registro Corporativo de la Generalidad 
(s@rcat).

•  Octava versión del Programa de Ayuda pa-
ra la realización de la Declaración Anual de 
Residuos Industriales (PADRI’04). 

•  Definición y planificación de la estrategia 
de gestión documental que debe implantar-
se en la ARC. Mediante una consultoría exter-
na, se han proporcionado las directrices tec-
nológicas y funcionales para conseguir una 
mayor calidad de servicio y de productividad 
empresarial.

MEJORAS EN EL SISTEMA DOCUMENTAL 

DE RESIDUOS (SDR)

•  Creación de una infraestructura tecnológica 
para la generación de documentos en forma-
to de impresión PDF, mejorando la flexibili-
dad, facilidad de mantenimiento, rendimien-
to y seguridad (encriptado) del sistema.

•  Implantación de los módulos de gestión de 
la autoliquidación y de la devolución del 
canon sobre la disposición de residuos.

MEJORAS EN LAS APLICACIONES 

CORPORATIVAS DE LA ARC

•  Consolidación del Sistema de Gestión Admi-
nistrativa (SGA). Implantación de un manual 
de usuario, desarrollo de nuevos informes y 
listados, y reestructuración de los módulos 
de gestión presupuestaria y de gestión de cie-
rre y apertura contable.

•  Optimización del Sistema de Gestión del Ci-
clo de Ingresos (SGCI). Mejora de su alcance y 
funcionalidades, integrándolo con el SDR.

•  Reestructuración del sistema de presenta-
ción telemática de los resúmenes anuales de 
las instalaciones, dentro de las aplicaciones 
de gestión de residuos municipales.

•  Ampliación de las funcionalidades de las 
aplicaciones de tramitación de las autori-
zaciones y licencias ambientales para el 
vector residuos.

 

INFORMACIÓN, EL PRIMER PASO

La Agencia de Residuos de Cataluña invierte 
en poner a disposición de la población toda 
la información posible sobre la gestión de 
residuos. Mediante las nuevas tecnologías y 
los diferentes sistemas de atención, aporta 
las herramientas necesarias para dar res-
puesta a todas aquellas consultas que surgen. 
Así se avanza en el conocimiento del desarro-
llo sostenible.

SOLICITUD DE INFORMACIÓN,
RESPUESTAS PARA MEJORAR EL PRESENTE 
Durante el año 2004 se han atendido más de 
40.500 solicitudes de información relaciona-
das con los procedimientos administrativos, la 
gestión y el tratamiento de residuos industria-
les y municipales. Además, la web de la Agen-
cia de Residuos de Cataluña ha obtenido una 
media de 766 visitas diarias.

Un total de 36.549 consultas telefóni-
cas. Más de 3.300 consultas escritas 
a través de correo electrónico y con-
vencional. 866 atenciones persona-
les. 280.524 visitas a la web.

• Ver cuadros página 30. 

www.arc-cat.net,
la información a un clic
 

• Ver cuadros y gráficos página 31.

Por un entorno
responsabilidad de todos
Sólo con un compromiso común, adquirido con 
responsabilidad desde la Administración pero también 
desde la ciudadanía, es posible conseguir resultados 
realmente positivos en la mejora de la gestión de 
residuos. Con este planteamiento, la ARC ha llevado 
a cabo acciones informativas, de comunicación 
y participación, así como inversiones en términos 
de subvenciones y firmas de convenios para lograr este 
objetivo con la implicación de todos.

PARTICIPACIÓN. 
LA SOSTENIBILIDAD, UNA
RESPONSABILIDAD COMPARTIDA

La Agencia de Residuos de Cataluña apuesta 
por el intercambio de reflexiones para conse-
guir un modelo eficaz de gestión y prevención 
de residuos. Jornadas y sesiones informativas 
dan pie al diálogo entre los diferentes agen-
tes que intervienen en este compromiso por 
el medio ambiente. Porque sólo desde la par-
ticipación es posible conseguir una sostenibi-
lidad global y autosuficiente.

II JORNADA DE PREVENCIÓN
DE RESIDUOS MUNICIPALES, EL CONSENSO 
COMO OPCIÓN DE FUTURO
Para promover la participación, el Centro Cata-
lán del Reciclaje de la Agencia de Residuos de 
Cataluña organizó en Barcelona la II Jornada 
de Prevención de Residuos Municipales. La 
necesidad de establecer con rapidez un marco 
normativo en materia de prevención de resi-
duos fue una de las principales conclusiones. 
Se trata de definir objetivos y medidas concre-
tas para alcanzar un modelo de producción y 
consumo más sostenible, y establecer indicado-
res operativos de medición y seguimiento de la 
prevención de los residuos. 

La visión de la prevención como una res-
ponsabilidad compartida fue también uno de 
los rasgos destacados de la Jornada. Un punto 
de vista que requiere consenso en la implanta-
ción de medidas sobre la base del compromiso 
y la participación de todos los agentes socia-
les y económicos implicados en la prevención 
de residuos.

El Centro Catalán del Reciclaje.
Una entidad creada para impulsar 
y fomentar los procesos de valoriza-
ción y reciclaje de los residuos gene-
rados en Cataluña. Sus actuaciones 
se dirigen tanto a generadores de 
residuos como a empresas, fabrican-
tes o usuarios particulares.
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SESIONES INFORMATIVAS
SOBRE EL CANON, UN IMPUESTO
PARA LA SOSTENIBILIDAD
La Junta de Gobierno del Fondo de Gestión de 
Residuos convocó una serie de sesiones para 
informar a los entes locales de Cataluña sobre 
el funcionamiento de las autoliquidaciones del 
canon de residuos, así como del canon sobre la 
disposición de residuos que entró en vigor el 1 
de enero de 2004.

Las sesiones informativas se llevaron a ca-
bo de forma territorializada para favorecer la 
asistencia y la proximidad, por lo que se pudo 
contar con la participación de 209 entes loca-
les. Una labor de divulgación de este nuevo ins-
trumento económico para implantar una ges-
tión sostenible de residuos. 
• Ver cuadro página 33. 

El retorno del canon
Más de 30 millones de volverán a los 
entes locales como incentivo para la 
recogida selectiva.

JORNADA INFORMATIVA SOBRE
LOS VEHÍCULOS FUERA DE USO. 
NUEVAS MEDIDAS AMBIENTALES EN MARCHA
Una jornada para difundir la nueva gestión de 
vehículos fuera de uso en el sector de desguace 
organizada por la Dirección General de Trá-
fico, el Gremio de Recuperación de Cataluña 
y el Centro Catalán del Reciclaje. Celebrada el 
30 de marzo de 2004 en la sede de la Dirección 
General de Tráfico, la jornada informó sobre 
los aspectos administrativos y ambientales 
que se derivan de este nuevo procedimiento. 
El Centro Catalán del Reciclaje participó con 
una ponencia sobre los aspectos ambientales 
de la gestión de los vehículos fuera de uso así 
como en el debate posterior. 

Un nuevo procedimiento
que mueve resultados 
Más de 105.000 certificados de des-
trucción, emitidos por los centros 
autorizados de tratamiento, han sido 
recibidos y controlados. 

COMUNICACIÓN,
MENSAJES PARA CONOCER
LOS RESIDUOS COMO RECURSO

Convenios, subvenciones, exposiciones, cam-
pañas de comunicación, actividades partici-
pativas y mejoras en la gestión propia de la 
ARC para agilizar la gestión y la prevención 
de residuos. Desde la Agencia de Residuos 
de Cataluña se invierte constantemente en 
potenciar el punto de vista sostenible en 
todas las actividades y en el día a día de la 
población catalana.

ACTUACIONES PARA LA PREVENCIÓN
Y LA RECOGIDA SELECTIVA
La Agencia de Residuos de Cataluña, mediante 
convenios y órdenes de subvención ha avan-
zado en el fomento de la prevención y la reco-
gida selectiva de residuos. Por otra parte, el 
Centro Catalán del Reciclaje ha participado 
activamente en algunas de estas acciones así 
como en términos de gestión de residuos a 
nivel internacional.

Cumpliendo con el Convenio de preven-
ción de residuos municipales, se ha elaborado 
un CD con elementos de comunicación para la 
prevención de residuos municipales. Dirigido 
a las entidades públicas y privadas que traba-
jan en la aplicación de criterios de sostenibi-
lidad mediante la prevención de residuos, los 
contenidos del CD se agrupan en función de 
los posibles receptores.

En este sentido, debe destacarse la activa 
participación del Centro Catalán del Reciclaje 
en grupos de trabajo para la prevención de resi-
duos municipales. Como socios y miembros del 
Consejo de Administración de la Asociación de 
Ciudades y Regiones para el Reciclaje (ACR+), 
se ha contado con su colaboración en ponen-
cias y actos tanto de ámbito nacional como 
internacional. 

Por otra parte, hay que mencionar el Con-
venio establecido con la Federación de En-
tidades Culturales Andaluzas de Cataluña 
(FECAC). Las principales actividades han consis-
tido en equipar las casetas de la Feria de Abril 
con contenedores para la recogida selectiva de 
vidrio, envases ligeros, papel/cartón, fracción 
orgánica y aceites usados de freír. Iniciativas a 
las que se ha querido sumar una prueba piloto 
de reducción de residuos consistente en susti-
tuir los envases de un solo uso por otros retor-
nables y en sustituir todos los vasos de plástico. 
También se han puesto en marcha proyectos de 
ambientalización de fiestas populares o secto-
res de la sociedad. 

Resultados positivos 
Un 49,80% de recogida selectiva
en la Feria de Abril de Cataluña.
Un 3,78% superior a la cifra alcan-
zada en 2003. Objetivos logrados en 
materia de recogida selectiva.
 

Respecto a las Órdenes de Subvención en 
materia de comunicación, la Agencia de Resi-
duos de Cataluña ha seguido invirtiendo para 
un futuro mejor durante el 2004. Así, ha segui-
do financiando y asesorando a los entes locales 
en campañas de implantación, ampliación y re-
fuerzo de la recogida selectiva de los desechos 
orgánicos. Como resultado se ha subvenciona-
do a un total de 75 entes locales por un importe 
de 2.025.974 $. También se han concedido ayu-
das a iniciativas en materia de residuos por un 
importe total de 300.000 $ a 15 entidades sin 
ánimo de lucro que trabajan para la inserción 
sociolaboral, que fomentan la contratación de 
colectivos desfavorecidos y que trabajan en la 
temática de los residuos.
• Ver cuadro página 35.

15 ONG, 300.000 $ de subvención
Una doble inversión de futuro

DIVULGACIÓN Y FORMACIÓN PARA UN
COMPROMISO COMÚN: LA CALIDAD AMBIENTAL
Un año más, el Centro Catalán del Reciclaje ha 
organizado los Premios “Diseño para el recicla-
je: producto reciclado/reciclable”. Esta tercera 
edición también ha contado con la colaboración 
de la Asociación de Diseño Industrial del Fomen-
to de las Artes Decorativas (ADI-FAD), Barcelona 
Centro de Diseño (BCD) y el Salón de la Energía 
y del Medio Ambiente ECOMED POLLUTEC. 

Categorías de los premios, avanzando
en diferentes líneas
•   Productos comercializados, fabricados
     o distribuidos en Cataluña.
• Proyectos de productos.
• Estrategias.

En el marco del fomento de la sostenibili-
dad, hay que destacar el Seminario “Compre 
reciclado” organizado en el Museo de Historia 
de Cataluña por el Centro Catalán del Reciclaje 
y dirigido a las escuelas verdes. El objetivo de 
la jornada fue inculcar conceptos de compra 
ambientalmente correctos en diferentes secto-
res industriales. 

Otras actuaciones que deben destacarse en 
materia de divulgación han sido la edición de 
la “Guía de prevención y reciclaje de residuos 
no recogidos selectivamente en la industria”, 
así como su versión resumida en diferentes 
idiomas. La Exposición de la muestra itineran-
te de productos reciclados organizada a través 
del Centro Catalán del Reciclaje, o la Campaña 
de Comunicación “Tu pequeño gesto puede 
cambiar el mundo”, que sigue en la línea de in-
tentar concienciar a la ciudadanía sobre la co-
rrecta gestión de los residuos en Cataluña.

Además de trabajar en el campo de la di-
vulgación, también se han dedicado esfuerzos 
en términos de formación. Así, en 2004 y en 
colaboración con el Departamento de Salud, se 
han editado materiales y preparado cursos pa-
ra la formación del personal sanitario en mate-
ria de gestión de los residuos sanitarios.

COMUNICACIÓN CORPORATIVA, 
GENERANDO HERRAMIENTAS PARA PROMOVER 
LA SOSTENIBILIDAD
Durante el año 2004, la Agencia de Residuos de 
Cataluña ha promovido nuevas exposiciones y 
materiales de divulgación para ceder en prés-
tamo a los entes locales.

El Hinchable Gigante ha representado una 
manera eficaz de fomentar la recogida selectiva 
de los residuos. Con más de 100 salidas en el 
año 2004, ha participado en diferentes aconteci-
mientos por gran parte del territorio catalán.

Para seguir impulsando el compromiso de 
la población con el medio ambiente, la Agencia 
de Residuos de Cataluña ha puesto en marcha 
distintas exposiciones. “Iglús” representó una 
nueva adjudicación de una exposición itinerante 
sobre la prevención de residuos y los modelos de 
gestión de la recogida selectiva. Y la exposición 
de letras gigantes “Orgánica” ha participado 
en campañas de implantación de la recogida 
selectiva de la fracción orgánica en encuentros 
y actividades de carácter local, así como en 
otros tipos de espacios con elevada afluencia de 
público, como el aeropuerto de Barcelona.
• Ver cuadros páginas 36 y 37.

Otra iniciativa en este ámbito ha sido la 
concesión de los Premios de recogida selecti-
va y reducción de residuos 2003. Unos galardo-
nes a la responsabilidad ambiental para reco-
nocer a los entes locales, los establecimientos 
comerciales de distribución y de servicios y las 
entidades de servicio público y cívicas que se 
han distinguido por la correcta gestión de los 
residuos y, en especial, por las actuaciones de 
valorización y minimización.

Los premios han supuesto un reconoci-
miento a los municipios más comprometidos:
• En recuperar más residuos por habitante.
•  En aplicar la recogida selectiva de los resi-

duos orgánicos en todo el municipio.
•  En obtener los mejores porcentajes de reco-

gida selectiva de los residuos orgánicos por 
habitante.

Y han supuesto un reconocimiento a los 
establecimientos comerciales, de distribu-
ción y de servicio más implicados:
•  En registrar los mejores resultados de recu-

peración de residuos propios. 
•  En realizar actuaciones que han contribuido 

y promovido la reducción de los residuos.
•  En comercializar productos de consumo más 

respetuosos con el medio ambiente.

Finalmente, hay que mencionar las accio-
nes llevadas a cabo para dar a conocer los re-
siduos como recurso y la importancia de con-
tribuir a la sostenibilidad del entorno. Así, se 
ha dado continuidad al programa de visitas 
a las instalaciones públicas de tratamiento de 
residuos dirigido a los escolares, entre otros 
colectivos. También se han recibido las visitas 
de delegaciones extranjeras (Japón y Marrue-
cos) para compartir experiencias en materia 
de gestión de residuos. Y se ha seguido parti-
cipando y exponiendo en ferias de importan-
te trayectoria.

Visitas exteriores, 
la gestión de residuos desde diferen-
tes puntos de vista

La recogida selectiva, más cerca
Participación en ferias. 
• Feria multisectorial en Constantí.
• Feria Ecoriure de Manresa.
• Feria Mediterránea en Tarragona.
• Feria de Olot.
• Fiesta del Club Super 3 de Televisión
   de Cataluña.
• Aeropuerto de Barcelona.
• Puerto de Barcelona.
• Salón de la Infancia y la Juventud.
• Feria Biocultura en Barcelona.
 

CAMPAÑAS CON SISTEMAS INTEGRADOS, 
FOMENTANDO EL FUTURO DEL MEDIO
La Agencia de Residuos de Cataluña ha trabaja-
do durante el año 2004 en programas específi-
cos relacionados con diferentes sistemas inte-
grados de tratamiento de residuos como Sigfito, 
que se ocupa de recoger los residuos de envases 
fitosanitarios y de gestionarlos posteriormente. 

La campaña con Sigfito se ha presentado 
como una iniciativa dirigida exclusivamente a 
los agricultores y pretende fomentar la recupe-
ración de envases de productos fitosanitarios.

También se ha trabajado con SIGRE (Siste-
ma Integrado de Gestión y Recogida de Envases 
del Sector Farmacéutico), iniciando una nueva 
campaña publicitaria para el fomento de la re-
cogida selectiva de medicamentos. Con el es-
logan “Cuida tu salud, cuida la Naturaleza”, la 
campaña estuvo presente en todos los medios: 
carteles y opúsculos para farmacia, cuñas de 
radio y anuncios televisivos.

En esta misma línea de trabajo, la Agencia 
de Residuos de Cataluña ha seguido impulsan-
do y asesorando en campañas locales de reco-
gida selectiva de envases a los entes locales 
adheridos a los convenios ECOEMBES Y ECO-
VIDRIO (empresas gestoras de los sistemas in-
tegrados de gestión de envases y envases de 
vidrio respectivamente).
• Ver cuadro página 39.

ASESORAMIENTO JURÍDICO, 
JUNTOS EN LA GESTIÓN
RESPONSABLE DE RESIDUOS   

La Agencia de Residuos de Cataluña dispone 
de una asesoría jurídica que realiza una 
importante labor de asesoramiento y apoyo 
jurídico en materia de residuos, tanto a soli-
citud de otros departamentos y administra-
ciones como a petición de empresas y de los 
ciudadanos en general. Mediante convenios 
y órdenes de subvención, el área jurídica, en 
colaboración con las diferentes unidades de 
la ARC, vela por el cumplimiento de los obje-
tivos marcados en materia de residuos. Otras 
de sus funciones incluyen la tramitación de 
expedientes sancionadores por infraccio-
nes, de autorización de transportistas de 
residuos, los expedientes de declaración de 
subproducto y los de subvención, la acredi-
tación de laboratorios, la anulación de fichas 
de aceptación y la realización de requeri-
mientos para prevenir, rectificar y mejorar la 
gestión de los residuos.

CONVENIOS DE COLABORACIÓN
Una parte muy importante de la actividad de 
la Agencia de Residuos de Cataluña se realiza 
mediante la firma de convenios de colabora-
ción con los distintos agentes públicos y priva-
dos implicados en la gestión de los residuos. Los 
26 convenios firmados han sido una herra-
mienta esencial para el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en la normativa de resi-
duos y los programas de gestión de residuos.
Por ámbitos de actuación, se han firmado: 

ESCUELAS Y UNIVERSIDADES

•  Convenio con la UPC para la coordinación 
del trabajo de caracterización de la frac-
ción orgánica de los residuos municipales 
para el año 2004 en el ámbito territorial de 
Cataluña.

•  Convenio con la Universidad Rovira i Virgili, 
para la realización de un estudio que deter-
mine la evolución en el tiempo de las con-
centraciones de metales pesados, dioxinas y 
dibenzofuranos en el campo de Tarragona. 

•  Convenio con la Universidad de Vic para la 
ampliación del estudio sobre tecnologías de 
tratamiento de deyecciones ganaderas apli-
cables en Cataluña en el año 2004.

•  Convenio con el Consorcio Escuela Industrial 
de Barcelona, adscrita a la Universidad Poli-
técnica de Cataluña, para la realización de un 
estudio de calidad del compost en Cataluña.

CONSEJOS COMARCALES

•  Convenio con el Consejo Comarcal de La 
Garrotxa y con el Consejo Comarcal de 
Osona para la cooperación y la gestión de 
actuaciones de inspección de actividades 
productoras y gestoras de residuos suscepti-
bles de ser aplicados al suelo en beneficio de 
la agricultura. 

•  Convenio con el Consejo Comarcal del Sol-
sonès para establecer el modelo de la gestión 
de los residuos municipales en la comarca.

•  Convenio con el Consejo Comarcal del Anoia, 
para llevar a cabo la programación estraté-
gica de las infraestructuras de residuos de 
la comarca y el control del funcionamiento 
y seguimiento de las instalaciones de gestión 
de residuos existentes con la finalidad de 
lograr su desarrollo ambiental sostenible y 
una óptima gestión de los residuos.

•  Convenio con el Consejo Comarcal del Vallès 
Occidental para la construcción de una planta 
de biometanización de residuos orgánicos.

DIFERENTES ENTES

•  Convenio con la Diputación de Girona, el 
Consejo Comarcal del Gironès y el Ayun-
tamiento de Girona para la redacción de 
un plan estratégico de tratamiento de los 
residuos municipales de la Comarca del 
Gironès con el objetivo de alcanzar los obje-
tivos previstos en el Programa de Gestión de 
Residuos Municipales de Cataluña 2001-2006 
(PROGREMIC). 

•  También se ha firmado un convenio con la 
Subdirección General de Recursos Humanos 
y Económicos de la Secretaría de Servicios 
Penitenciarios, Rehabilitación y Justicia Juve-
nil para la implantación de un Sistema de 
Gestión Ambiental en el Centro Penitencia-
rio de Girona.

•  Convenio con la Diputación de Lleida y el 
Consejo Comarcal del Pallars Sobirà para la 
mejora de infraestructuras y equipamien-
tos de gestión de los residuos generados en 
la comarca.

•  Convenio con el Consorcio Ribera d’Ebre, 
Priorat y Terra Alta, y el Ayuntamiento de 
L’Aldea para la gestión transitoria de los resi-
duos municipales gestionados por el Con-
sorcio mediante un depósito controlado.

•  Convenios con los ayuntamientos de Caste-
llolí, Hostalets de Pierola y Pont de Vilomara 
i Rocafort para la financiación de equipa-
mientos municipales. 

•  Convenio con el Ayuntamiento de L’Aldea 
para el cierre y la adecuación del depósito 
controlado de residuos municipales y la 
construcción de instalaciones de gestión de 
residuos municipales.

EMPRESAS Y ENTIDADES

•  Convenio con la Federación de Entidades Cultu-
rales Andaluzas de Cataluña (FECAC) para el 
fomento de la correcta gestión de los resi-
duos municipales en la Feria de Abril y del 
Rocío, mediante la implementación de un 
plan de gestión y un plan de comunicación 
y divulgación.

•  Convenio con la Asociación de Empresas de 
Electrónica, Tecnologías de la Información y Tele-
comunicaciones de España (AETIC), para esta-
blecer las condiciones de colaboración que 
permitan llevar a cabo una prueba piloto de 
recogida y reciclaje de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos generados en Cata-
luña desde los puntos de distribución.

•  Convenio con Unió de Pagesos de Cataluña 
para la actualización del mapa base de capa-
cidad de recepción de materia orgánica 
secundaria por parte del sector agrario en 
Cataluña y para la elaboración del balance 
conforme al censo ganadero actual como 
parte integrante del Plan Director para el 
Uso Sostenible de la Materia Orgánica Secun-
daria (USMOS).

•  Convenio con la Asociación de Diseño Indus-
trial del Fomento de las Artes Decorativas (AID 
FAD), con el objetivo de que la ARC participe 
en la incorporación de la variable ambiental 
en las bases y en la valoración de las candida-
turas de los XXXI Premios Delta 2005.

•  Convenio con la sociedad ECOVIDRIO para 
establecer compromisos con los entes locales 
respecto al funcionamiento del Sistema Inte-
grado de Gestión propuesto por ECOVIDRIO.

•  Convenio con la sociedad Ecoembalajes 
España, S.A. para regular el funcionamiento 
del Sistema Integrado de Gestión en Cata-
luña, con la finalidad de garantizar el cum-
plimiento de la Ley 11/1997, reguladora de 
envases y residuos de envases.

•  Convenios con la Entidad Metropolitana de 
los Servicios Hidráulicos y del Tratamiento 
de Residuos (EMSHTR) para proyectos concre-
tos y para otros por desarrollar en colabora-
ción con otras entidades:

–   Gestión de escombros y otros residuos de la 
construcción en las instalaciones de la Auto-
ridad Portuaria de Barcelona. (Prórroga del 
convenio con EMSHTR y Gestió Marítima de 
Terres i Runes (AIE).)

–   Elaboración de un protocolo de información 
y seguimiento del ECOPARQUE de Montcada 
i Reixac. (Convenio con EMSHTR y el Ayunta-
miento de la población.)

–   Prueba piloto consistente en la disposición 
controlada en el depósito controlado de la 
Vall d’en Joan de 40.000 toneladas de resi-
duos municipales. (Convenio con EMSHTR.)
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ÓRDENES DE SUBVENCIÓN
Si la firma de convenios resulta esencial para 
la consecución de un entorno sostenible, las 
órdenes de subvención lo son para abordar 
problemas específicos puesto que conceden 
ayudas a los entes responsables del territorio 
donde debe desarrollarse la acción de mejora.

AYUDAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE DESECHERÍAS

En 2004, se ha hecho pública la convocatoria 
de ayudas para la implantación de deseche-
rías de residuos municipales. Las iniciati-
vas en este campo han recibido un total de 
3.316.000,00 $. 

AYUDAS PARA EL CIERRE DE VERTEDEROS

Mediante la convocatoria de ayudas, las accio-
nes dirigidas al cierre de vertederos municipa-
les fuera de uso y de vertederos municipales 
de escombros y otros residuos de la construc-
ción fuera de uso han recibido un total de 
2.800.000,00 $.

AYUDAS PARA PROYECTOS DE PREVENCIÓN 

Las iniciativas en este ámbito han recibido un 
total de 999.726,44 $ en proyectos de preven-
ción de residuos municipales. 

AYUDAS PARA PROYECTOS DE MINIMIZACIÓN

Un total de 1.906.338,89 $ en minimización 
de residuos. Se ha trabajado en este campo 
mediante convocatorias públicas de ayudas 
para proyectos de prevención de residuos 
municipales y para iniciativas en materia de 
residuos a entidades sin ánimo de lucro que 
trabajan para la inserción sociolaboral. 

AYUDAS PARA LA CORRECTA GESTIÓN 

DE LAS DEYECCIONES GANADERAS 

En relación con los planes de deyecciones 
ganaderas, se han convocado ayudas para la 
financiación de las infraestructuras necesa-
rias para su implantación, control y segui-
miento. El importe total concedido ha sido de 
1.420.430,44 $.

AYUDAS PARA LA RECOGIDA SELECTIVA 

En el año 2004 se han convocado ayudas para 
fomentar la recogida selectiva de la fracción or-
gánica de los residuos municipales. El importe 
total de las subvenciones concedidas ha sido de 
5.300.000,00 $.

 

OTRAS SUBVENCIONES
Durante el año 2004 se han otorgado, mediante 
resolución, 15 subvenciones directas.
•  Subvención directa dineraria al Consejo 

Comarcal de La Noguera, por importe 
máximo de 163.811,85 $, para la financia-
ción de la construcción de un nuevo acceso 
al depósito controlado de residuos munici-
pales y a la desechería comarcal.

•  Subvención directa al Consejo Comarcal 
del Baix Ebre, por un importe máximo de 
72.447,16 $, para la construcción de tres 
desecherías para la recogida selectiva de 
residuos municipales en los municipios de 
L’Ametlla de Mar, L’Ampolla y Camarles.

•  Subvención directa al Ayuntamiento de 
L’Aldea, por importe máximo de 205.451,00 $, 
para la financiación de las obras de cierre del 
depósito controlado de residuos municipales 
del municipio de L’Aldea y la instalación de un 
sistema de tratamiento de gases.

•  Subvención directa dineraria al Consejo 
Comarcal de La Selva, por importe máximo 
de 58.921,86 $, para finalizar las obras de cie-
rre definitivo del Vaso II del depósito con-
trolado comarcal de residuos municipales.

•  Subvención directa dineraria al Ayunta-
miento de Reus, por un importe máximo de 
7.671,08 $, para la ejecución del proyecto 
“Residuos, cuantos menos, mejor”.

•  Subvención directa dineraria al Consorcio 
para la Gestión de Residuos Municipales de 
las Comarcas de la Ribera d’Ebre, el Priorat 
y la Terra Alta, por un importe máximo de 
140.000,00 $.

•  Prórroga del plazo de ejecución del proyecto 
“Campaña de Reducción de Residuos en Pala-
frugell. Acciones para reducir los Residuos 
en un pueblo turístico” del Ayuntamiento 
de Palafrugell.

•  Subvención directa dineraria a la Mancomu-
nidad Intermunicipal Voluntaria La Plana, 
por un importe máximo de 87.450 $, para la 
financiación de una planta de transferencia 
de desechos en el municipio de Malla y para 
la realización de una prueba piloto de com-
postaje de residuos orgánicos.

•  Subvención directa dineraria al Consejo 
Comarcal del Pallars Jussà, por un importe 
máximo de 38.995,90 $, para financiar actua-
ciones de mejora de infraestructuras gene-
rales básicas del núcleo de Fígols.

•  Subvención directa dineraria al Consor-
cio para la Gestión de Residuos Urbanos 
de Osona, por un importe máximo de 
536.051,00 $, para la financiación de una 
planta de valorización y transferencia de 
envases ligeros y papel procedentes de la 
recogida selectiva multimaterial de residuos 
municipales.

•  Subvención directa dineraria a la Entidad 
Metropolitana, por un importe máximo de 
619.367,09 $, para financiar las obras de 
ampliación y mejora de la planta de com-
postaje de Torrelles de Llobregat.

•  Subvención directa dineraria al Consor-
cio del Puerto de Mataró, por un importe 
máximo de 8.540,50 $, para financiar el 
proyecto consistente en la instalación de un 
“punto limpio”.

•  Subvención directa al Consejo Comarcal del 
Ripollès, por un importe de 300.000,00 $, 
para la financiación del 50% de las obras 
de cierre y revegetación del depósito de 
residuos municipales de Les Lloses, y la 
instalación de un sistema de tratamiento 
de gases.

•  Subvención directa dineraria al Consejo 
General de Arán, por un importe máximo de 
59.455,00 $, para financiar las actuaciones 
de limpieza del lecho del río.

•  Subvención directa a Femarec, SCCL, para la 
recogida selectiva de papel en los centros de 
la Generalidad de Cataluña. La aportación de 
la Agencia de Residuos será de 340.882,34 $. 

 

ASESORAMIENTO JURÍDICO,
UN TRABAJO GLOBAL 
Las tareas de asesoramiento jurídico van más 
allá de la firma de convenios y la concesión de 
subvenciones. Así, mediante diferentes inter-
venciones, se lleva a cabo una eficaz verifica-
ción de la correcta gestión de los residuos en 
Cataluña.

Dada la vital importancia de ejercer un 
control sobre la actividad de transporte de 
residuos, se tramitan los expedientes de au-
torización de las empresas que se encargan de 
ejercer el transporte, los expedientes relacio-
nados con la declaración de subproductos, así 
como los expedientes de procedimiento con-
tradictorio de gestión de residuos. 

Asesoramiento jurídico, un trabajo global
•  728 resoluciones de autorización de trans-

porte de residuos.
•  Gestión de 60 expedientes para la declara-

ción de subproductos.
• 258 expedientes sancionadores iniciados.

Otra de las funciones consiste en velar pa-
ra que las operaciones de valorización y las de 
disposición del rechazo de los residuos se lle-
ven a cabo garantizando un alto nivel de pro-
tección del medio ambiente, lo que exige es-
tablecer los correspondientes mecanismos de 
autorización. Uno de ellos es la autorización 
de gestores de residuos, que quedan inscritos 
en el Registro de Gestores de Residuos de Ca-
taluña para un mayor control y conforme a lo 
que estipula la ley.

Por otra parte, también se gestionan los 
expedientes sancionadores para una incorrec-
ta gestión de los residuos. Entre las sanciones 
pecuniarias se han registrado requerimientos 
de restauración y de restablecimiento de la rea-
lidad física alterada.

Por un entorno
sostenible
Para conseguir un entorno sostenible resulta 
imprescindible gestionar eficazmente todos los 
residuos generados en Cataluña. Así pues, desde la 
Agencia de Residuos de Cataluña se ha impulsado 
la recogida selectiva, se han establecido mecanismos 
de control para una correcta gestión de los residuos 
industriales, ganaderos y de la construcción, 
y se ha trabajado por la salud de los suelos del 
territorio catalán. Un esfuerzo constante que apuesta 
por la calidad del medio ambiente.

RECOGIDA SELECTIVA

El conjunto de la actividad del país genera 
del orden de 36 millones de toneladas de resi-
duos (considerando los residuos municipales, 
industriales de la construcción y ganaderos), 
lo que equivale a más de 14 kg de residuos 
por persona y día. Ante estas cifras, la Agen-
cia de Residuos de Cataluña ha llevado a cabo 
acciones para potenciar la recogida selectiva, 
logrando que creciera un 17,64% más res-
pecto al año 2003. En términos globales, la 
recogida selectiva ha sido de 1.050.076t, con-
tabilizando todas las fracciones. 

HABLEMOS DE LOS RESIDUOS MUNICIPALES
En el año 2004 se generaron en Cataluña 
4.130.823,43 t de residuos municipales, lo 
que supone un incremento absoluto del 4,7% 
respecto al 2003. La media por habitante y día 
queda establecida en 1,66 kg, y el promedio de 
residuos domésticos que genera anualmente 
un ciudadano de Cataluña se sitúa en los 606 
kg, más de media tonelada.
• Ver gráfico página 46. 

El 25% dels residus municipals s’han 
recollit selectivament.

Ante estas cifras, hay que destacar que el 
reciclaje ha aumentado a lo largo de 2004. Así, 
el 25,42% de los residuos municipales ya se re-
coge selectivamente en el territorio catalán. 
• Ver cuadro página 47. 

Persiguiendo el objetivo de potenciar la 
implantación de la recogida selectiva de los re-
siduos municipales, la Agencia de Residuos de 
Cataluña ha convocado y entregado órdenes 
de ayuda para el fomento de la recogida se-
lectiva de la FORM por un importe total de 
5.300.000 $. Las subvenciones han dado cabi-
da a conceptos como cubos y bolsas compos-
tables domésticas, contenedores de recogida 
selectiva de FORM, realización de campañas de 
comunicación y, también, a otros estrictamen-
te relacionados con el fomento de la recogida 
selectiva de la FORM, como actuaciones para 
el compostaje doméstico o elementos para la 
transferencia. En total, se han beneficiado 81 
entes locales.

5.300.000 $ para el fomento de la 
recogida selectiva de la FORM

LA RECOGIDA SELECTIVA DE LA FORM

Durante el año 2004 se han recogido en Cata-
luña un total de 178.072.73 t, lo que repre-
senta un 18,45% más que el año anterior. A 
fecha de 31 de diciembre de 2004, 197 muni-
cipios han iniciado e implantado parcial o 
totalmente la recogida selectiva de la Fracción 
Orgánica de Residuos Municipales (FORM). 

Asimismo, se estima que el número de habi-
tantes a los que se da servicio de recogida 
selectiva de la FORM es de unos 2.200.000. 
Del total de toneladas de FORM recogidas 
selectivamente:
•  130.831 t fueron recogidas en “circuitos 

domésticos” (incluye una parte de origen 
comercial). Las 47.034 t restantes proceden 
exclusivamente de “circuitos comerciales”, 
y representan un 26,41% del total de FORM 
recogida.

•  La media de impurezas de la FORM es del 
14,2% y el valor ponderado, sobre la base de 
las toneladas brutas, es del 23,8%.

Avanzando en la recogida de la 
FORM. En un año, se ha pasado de 
144 a 197 municipios implicados
en la recogida selectiva de la FORM.

El aumento de la recogida selectiva res-
ponde al esfuerzo que ha llevado a cabo la 
Agencia de Residuos de Cataluña por apoyar 
a los entes locales en la mejora y el fomento 
de la calidad y cantidad de la FORM. En este 
sentido, la entrada en vigor de la Ley de Finan-
ciación de Infraestructuras y del canon sobre 
disposición de residuos ha dado un fuerte im-
pulso a la recogida selectiva de residuos muni-
cipales y, especialmente, a la recogida selectiva 
de la FORM. La devolución del canon ha hecho 
que muchos entes locales trabajen por mejo-
rar la FORM destinada a plantas de compostaje 
y por reducir las toneladas de rechazo vertidas 
en los depósitos controlados.
• Ver cuadro página 48. 

LAS DESECHERÍAS, HERRAMIENTA IMPRESCINDIBLE 

La Agencia de Residuos de Cataluña es cons-
ciente de la importancia de contar con una 
buena infraestructura de desecherías para 
trabajar hacia una recogida selectiva sosteni-
ble y de calidad. Por este motivo ha convocado 
órdenes de subvención para su implantación 
en todo el territorio catalán, dando así conti-
nuidad a los conceptos y las directrices estipu-
ladas en el Programa de Gestión de Residuos 
Municipales de Cataluña (2001-2006). 

Dentro de esta línea de actuación, se ha 
querido dar un fuerte impulso a la implanta-
ción de desecherías en municipios de entre 
2.000 y 5.000 habitantes, a la creación de mi-
ni-desecherías de barrio, así como a la mejora 
de las desecherías que actualmente ya ofrecen 
servicio y a las desecherías móviles.

 Este esfuerzo ha dado como resultado un 
total de 22 desecherías de nueva implantación, 
15 actuaciones de optimización de las deseche-
rías actuales y 9 desecherías móviles. Un total 
de 3.316.000 $ destinados a la implantación y 
mejora de las desecherías.
• Ver cuadros página 49.    
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VIDRIO, PAPEL-CARTÓN
Y ENVASES LIGEROS. RESULTADOS POSITIVOS
EN RECOGIDA SELECTIVA. 
Por lo que respecta a la recogida selectiva de 
los residuos municipales ordinarios cabe in-
dicar un aumento positivo. En relación con el 
vidrio, se ha alcanzado la cifra de 143.989,55 
t, un 10,06% más que en el año 2003. En tér-
minos de papel-cartón, el volumen asciende 
a 335.713,31 t, un aumento del 23,81%. Y las to-
neladas recogidas de envases ligeros han sido 
60.596,59 t, lo que representa un aumento del 
4,36% y un 1,47% del total de residuos munici-
pales generados. La colaboración ciudadana en 
el fomento de la recogida selectiva de envases 
ligeros ha representado 6,90 kg/h/año. Hay que 
señalar que en las cifras de las tres tipologías de 
residuos se incluye la recogida en área de apor-
tación/puerta a puerta, recogida comercial mu-
nicipal, desecherías y recogidas comerciales no 
territorializables.
• Ver tablas página 51 y 52.   
 

Las 143.989,55 t recogidas de vidrio 
representan el 3,49% del total de 
residuos municipales generados 
(RS/RM).

La colaboración ciudadana en
el fomento de la recogida selectiva 
del vidrio ha representado 21,13 
kg/h/año.

Las 335.713,31 t conseguidas
en recogida selectiva de papel-cartón 
corresponden al 8,13% del total
de residuos municipales generados 
(RS/RM). 

• Ver tablas página 53.    

En el fomento de la recogida selec-
tiva de papel-cartón, la colaboración 
ciudadana ha representado 49,27 
kg/h/año.

La colaboración ciudadana en el 
fomento de la recogida selectiva de 
envases ligeros ha presentado 
6,90 kg/h/año.

SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN EN CATALUÑA,

TRABAJANDO PARA LA CALIDAD AMBIENTAL

Un año más, hay que destacar el aumento sig-
nificativo en general de la recogida selectiva 
en el ámbito de los convenios de colaboración 
con los Sistemas Integrados de Gestión en 
Cataluña. Así, la labor desarrollada con ECO-
VIDRIO a lo largo del año 2004 ha supuesto la 
recolección de 93.139 t de vidrio, lo que repre-
senta un aumento del 11% respecto al 2003. 
Por otra parte, el convenio con ECOEMBES ha 
dado como resultado 140.352 t recogidas selec-
tivamente de papel-cartón, lo que supone un 
incremento del 9% respecto al año anterior. En 
relación con la recogida de envases ligeros, las 
40.321 t representan un descenso del 9%.

Los buenos resultados logrados mediante 
los Sistemas Integrados de Gestión han contri-
buido a que la Agencia de Residuos de Catalu-
ña haya incorporado mejoras en los convenios 
firmados con los diferentes agentes.

Mejoras en el convenio con ECOEMBES
•  Reconocimiento de todos los sistemas de 

recogida y recuperación de envases, con pre-
visión de la aportación del sistema puerta a 
puerta.

• Mejoras económicas:
–  Consolidación de un pago fijo para reducir el 

riesgo económico para los entes locales.
–  Incorporación de forma diferenciada del 

pago de los gastos indirectos o de gestión que 
deben soportar los entes locales.

–  Previsión del pago de importes diferentes 
para cada sistema de recogida.

–  Incorporación del concepto de transferencia 
de envases ligeros.

–  Disminución de la distancia mínima a partir 
de la cual se puede recibir una compensación 
por el transporte de envases ligeros, de los 50 
km a los 40 km.

Las mejoras en el convenio con ECOVI-
DRIO se han centrado en la posibilidad de que 
sea el propio sistema integrado de gestión el 
encargado de realizar directamente la recogi-
da selectiva de vidrio, con unas aportaciones 
económicas en concepto de gastos de gestión y 
optimización del servicio.

RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS
ESPECÍFICOS TITULAR
La recogida de medicamentos de procedencia 
doméstica se ha seguido llevando a cabo a tra-
vés del Sistema Integrado de Gestión de envases 
y residuos de envases del sector farmacéutico 
(SIGRE), iniciativa en marcha desde el año 2001. 
Desde entonces, se han adherido a este progra-
ma de recogida un total de 2.937 farmacias. El 
resultado en cifras del año 2004 se sitúa en tor-
no a las 375,85 t de medicamentos y envases re-
cogidos, de los cuales un 20,4% proviene de cen-
tros de atención primaria y, el 79,6% restante, 
de farmacias. La recogida en farmacias, ya con-
solidada, ha experimentado un aumento signi-
ficativo gracias a la campaña de comunicación 
“Cuida tu salud. Cuida la naturaleza”, pensada 
para la revisión de botiquines.

En relación con la recogida selectiva de 
envases vacíos de productos fitosanitarios, hay 
que destacar su constante crecimiento. Realiza-
da mediante el Sistema Integrado de Gestión 
(SIGFITO), la labor llevada a cabo ha logrado 
recoger 148.259 kg, lo que representa un in-
cremento del 34% respecto al año anterior. Por 
otra parte, se ha seguido trabajando en la ex-
pansión del despliegue y de la estandarización 
de los puntos de recogida. Así, actualmente, Ca-
taluña cuenta con 152 puntos, principalmente 
cooperativas agrarias y puntos de venta de pro-
ductos fitosanitarios.

De las pilas recibidas en el centro,
aproximadamente un 85% tiene 
un origen doméstico. En cambio, el 
origen mayoritario de los fluores-
centes, aproximadamente el 65%, es 
industrial.

En materia de aceites usados, 28.648 t 
han entrado en la planta de tratamiento de Al-
cover. Procedentes de talleres de automóviles y 
de industrias, su tratamiento ha supuesto cer-
ca de 31.201 t de aceites base regenerados. Y 
en reciclaje de frigoríficos, cabe destacar las 
80.236 unidades llevadas al Centro de Trata-
miento y Reciclaje del Pont de Vilomara i Roca-
fort, un 27,6% más que el año 2003.

Durante el año 2004 también se ha seguido 
con la recogida selectiva de pilas y lámparas 
fluorescentes. En relación con las pilas, aunque 
la cifra es ligeramente inferior a la del año 
pasado, han sido 576 t las que han entrado en 
el Centro de Tratamiento y Reciclaje del Pont de 
Vilomara i Rocafort. En cambio, el nivel de reco-
gida selectiva de los fluorescentes ha crecido un 
3,7%, con un total de 662 t recolectadas.
• Ver tabla página 54.  

EL NUEVO CANON,

UN IMPULSO A LA RECOGIDA SELECTIVA

La entrada en vigor el 1 de enero de 2004 del 
nuevo canon sobre la disposición de residuos 
ha supuesto un incentivo para la implicación 
en la recogida selectiva de los entes locales 
municipales y supramunicipales así como 
mancomunidades y consorcios. 

El canon promueve la disminución de la 
entrada de residuos en depósitos y fomenta la 
recogida selectiva. La distribución de la devo-
lución para el año 2004, mediante el Fondo de 
Gestión, se realiza directamente a los entes lo-
cales que así lo justifiquen por los siguientes 
conceptos e importes:

•  Tratamiento de la fracción orgánica de resi-
duos municipales recogida selectivamente: 
32,50 $/t.

•  Recogida selectiva de la fracción orgánica de 
residuos municipales: 11,20 $/t.

•  Recogida de papel y cartón en áreas de apor-
tación y desecherías: 27 $/t.

•  Recogida selectiva de residuos en desechería: 
0,50 $/habitante servido.

•  Tratamientos de reducción de la cantidad o 
mejora de la calidad del rechazo destinado a 
depósito controlado: 1,60 $/t.

• Ver cuadro página 50.    
* Los importes indicados se pueden ver modificados por 

unos coeficientes de corrección en función de la calidad 

de la fracción orgánica y de la tipología de población.

EXPERIENCIAS SINGULARES
DE RECOGIDA SELECTIVA,
FOMENTANDO EL ESPÍRITU SOSTENIBLE 
Aparte de la recogida selectiva llevada a cabo 
mediante los canales ya consolidados, la Agen-
cia de Residuos de Cataluña ha hecho especial 
hincapié en activar y reforzar iniciativas para 
fomentar la sostenibilidad a través de una 
mayor implicación por parte de la ciudadanía 
en general.

El convenio de colaboración entre la Ge-
neralidad de Cataluña y la sociedad FEMAREC, 
SCCL, encargada de la recogida selectiva de 
papel en las oficinas de la Generalidad, es 
el primer ejemplo. Como resultado de la co-
laboración, se han obtenido 1.230 t de papel 
destinado a valorización. Por otra parte, se ha 
continuado fomentando la recogida de papel 
y cartón en oficinas de empresas, escuelas y 
otras entidades con la distribución de un total 
de 5.120 papeleras de cartón específicas para 
realizar la recogida. 

Otra línea de trabajo de la ARC se ha basa-
do en la ambientalización de ciertos sectores y 
actividades de la sociedad. Así, en el año 2004 se 
ha iniciado un proyecto, junto con el Departa-
mento de Justicia, para ambientalizar en un fu-
turo los centros penitenciarios de Cataluña.

Como prueba piloto, se prevé trabajar en 
la implantación de la recogida selectiva en el 
Centro Penitenciario de Girona.

Igualmente hay que destacar la interven-
ción realizada con la Federación de Entidades 
Culturales Andaluzas en Cataluña (FECAC). Por 
cuarto año consecutivo, se ha fomentado la re-
cogida selectiva en la Feria de Abril, el Día de 
Andalucía y el Rocío. Los resultados positivos 
han sido notables:
Resultados recogida selectiva Feria de Abril
Durante los 10 días de la Feria de Abril, se ha 
recogido de manera selectiva el 59% de los resi-
duos originados. De los 132.450 kg de residuos 
generados, se han alcanzado las siguientes 
cifras de recogida fraccionada de residuos:
• Ver cuadro página 55.    
Resultados recogida selectiva en la “Romería 
del Rocío” 2004. 25 t aproximadamente entre 
fracción orgánica y otros residuos reciclables. 
 

VALORIZACIÓN Y TRATAMIENTO, 
EL RESIDUO COMO RECURSO

Para conseguir una valorización y un tra-
tamiento de calidad hay que disponer de 
las herramientas adecuadas. Por esta razón, 
durante el año 2004, la Agencia de Residuos 
de Cataluña ha invertido en nuevas inicia-
tivas, en la puesta en marcha de nuevas ins-
talaciones, así como en el cierre de aquellas 
que no pueden garantizar las normativas 
establecidas en términos de responsabilidad 
ambiental.
• Ver gráficos página 56.   

La ARC, por una gestión eficaz
de los residuos

POR UN RECICLAJE DE CALIDAD
El Centro Catalán del Reciclaje es una entidad 
creada por la Agencia de Residuos de Cataluña 
en 1999 que trabaja para fomentar e impulsar 
los procesos de valorización y reciclaje. Cuenta 
con la orientación y la asistencia de una comi-
sión asesora de carácter consultivo. El Centro 
fomenta la prevención además de impulsar la 
reutilización y el reciclaje de los bienes de con-
sumo y subproductos, así como el intercambio 
de materiales reciclados evitando la disposi-
ción del rechazo de los residuos valorizables.

De conformidad con lo que establece la 
Orden INT/249/2004, como nueva normativa 
para la regulación de los vehículos fuera de 
uso, éstos deben llevarse a unos centros auto-
rizados de tratamiento para su descontamina-
ción. Se trata de un proceso que debe quedar 
documentado con un certificado de destruc-
ción, imprescindible para obtener la baja defi-
nitiva del vehículo.

La gestión de residuos como subproduc-
tos también puede considerarse una acción 
importante, mediante le evaluación técnica 
de cada uno de los casos presentados. Por 
subproductos se entienden aquellos residuos 
que puedan ser usados como sustitutos de 
productos comerciales y/o de materias primas, 
recuperables sin necesidad de someterlos a 
ningún tratamiento. 

El tratamiento y la gestión de los residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) ha 
sido objeto de estudio durante el año 2004. En 
este sentido, se ha efectuado el seguimiento del 
convenio firmado con ELECTRORECYCLING, 
para el tratamiento y recogida de los RAEE 
de origen doméstico de las desecherías. Se ha 
controlado el convenio establecido con la Aso-
ciación de Empresas de Electrónica, Tecnologías 
de la Información y Telecomunicaciones de 
España (AETIC) para realizar una prueba piloto 
de recogida de RAEE a través de centros de dis-
tribución y venta. Igualmente, se ha participado 
en otra prueba piloto de tratamiento de 20 t de 
equipos de aire acondicionado. Y se ha colabo-
rado con la fundación SISOSCAT para fomentar 
el uso de las nuevas tecnologías en sectores 
desfavorecidos mediante la reutilización.

Finalmente, deben destacarse todas las ac-
ciones encaminadas a valorizar los plásticos de 
invernadero generados en la agricultura inten-
siva o las mejoras en la gestión de los residuos 
en puertos náuticos, mediante la ubicación de 
“puntos limpios” a través de subvenciones.

VALORIZACIÓN Y TRATAMIENTO
DE LOS RESIDUOS MUNICIPALES
La Agencia de Residuos de Cataluña ha dedicado 
esfuerzos a la ampliación, mejora y ambienta-
lización de las instalaciones destinadas a la 
valorización y el tratamiento de los residuos 
municipales. En el ámbito de las desecherías, 
se ha ampliado su servicio con la puesta en 
marcha de 11 nuevos equipamientos distribui-
dos por el territorio catalán: Begues (EMSHTR), 
Cervelló, Canyelles, Blanes, Bossòst i Gessa, Pla 
de Santa Maria, Hospitalet de l’Infant, Sant 
Joan de Vilatorrada, Vilassar de Mar y una 
minidesechería en Barcelona. El estado actual 
de implantación de las desecherías en Cata-
luña es de un total de 318 instalaciones, de las 
cuales 267 están en pleno funcionamiento, 43 
en trámite y 8 en construcción.
• Ver mapa página 58. 

PLANTAS DE SELECCIÓN DE ENVASES LIGEROS

Actualmente existen en Cataluña 15 instalacio-
nes de selección de residuos municipales en 
servicio, de las cuales 10 trabajan la selección 
de envases ligeros.

La importancia de estas plantas y de su 
correcto funcionamiento para lograr un buen 
tratamiento del residuo ha acarreado ciertas 
actuaciones. Así, durante el año 2004, una nue-
va planta ha entrado en funcionamiento en 
Hostalets de Pierola para la selección de en-
vases ligeros, y ha dejado de ser operativa la 
planta ubicada en Mollet del Vallès. Además, 
se han ampliado y mejorado con sistemas au-
tomáticos las instalaciones de las plantas de se-
lección de envases de Constantí y Santa Maria 
de Palautordera.

En cuanto a la actividad en las 10 plantas 
de selección de envases ligeros, se han tratado 
en total más de 49.200 t procedentes de la reco-
gida selectiva municipal.

PLANTAS DE TRATAMIENTO BIOLÓGICO

El reciclaje de la materia orgánica es una 
actuación prioritaria para la Agencia de Resi-
duos de Cataluña, ya que constituye una parte 
muy importante de los residuos generados 
en el territorio catalán. En este contexto, hay 
que destacar la situación de las infraestruc-
turas actuales de valorización de la materia 
orgánica, así como insistir en la finalización, 
en el año 2004, de las obras de las plantas de 
compostaje ubicadas en la Espluga de Francolí, 
Tremp y Olot, así como la ampliación de las 
situadas en Santa Coloma de Farners y Jorba.
• Ver tablas página 59.

DEPÓSITOS CONTROLADOS

Para la Agencia de Residuos de Cataluña la ges-
tión eficaz y el correcto mantenimiento de los 
depósitos controlados resultan fundamentales 
para evitar la contaminación del entorno. Por 
este motivo, se han otorgado órdenes de ayuda,  
para el cierre de vertederos municipales de 
escombros y otros residuos de la construcción, 
con un importe total de 2.800.000,00 $.

Igualmente, se ha iniciado el cierre y la 
adecuación de los depósitos de Benabarre y de 
Oliana, así como el cierre del depósito de Se-
rrallarga y la ambientalización del centro de 
tratamiento de residuos municipales de Bufal-
vent, en Manresa. 

Por otra parte, han proseguido las obras 
de ampliación del depósito controlado y las 
plantas de tratamiento de lixiviados y gases en 
Pedret i Marzà (Alt Empordà), y las del depósito 
controlado y de tratamiento de gases en Bellver 
de Cerdanya. Las obras de ampliación ya han 
finalizado en el depósito y las plantas de trata-
miento de lixiviados y gases en Tremp, y en los 
depósitos y plantas de tratamientos de gases en 
les Borges Blanques, Cervera y Balaguer.

Por otra parte, se ha abierto un nuevo de-
pósito controlado y planta de tratamiento de 
lixiviados y gases en L’Espluga de Francolí, y 
se ha cerrado y restaurado paisajísticamente el 
depósito de Vila-seca. 

Actuaciones de ambientalización 
en depósitos controlados
10.233 m3 de lixiviados tratados.

La incorporación de energías alternativas ha 
sido otra iniciativa en relación con los depósi-
tos controlados. Durante el año 2004, la ARC 
ha instalado motores para el aprovechamiento 
eléctrico del biogás en los depósitos de Pedret 
i Marzà (Alt Empordà) y Serrallarga (Lleida). 
Motores que se suman a los ya ubicados en los 
depósitos del Garraf y Solius. La generación 
total de energía eléctrica a partir del uso de 
energías alternativas (biogás, eólica y foto-
voltaica) en depósitos controlados ha sido de 
81.168.662 kWh.
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PLANTAS DE VALORIZACIÓN ENERGÉTICA

A través de los convenios firmados con los 
entes locales titulares de las instalaciones de 
incineración y valorización energética de resi-
duos municipales, se trabaja en su adecuación 
a la Directiva Europea de Incineración de 
Residuos y a las determinaciones de la ley y 
de su reglamento.

Así pues, durante este año, se han inicia-
do las obras para adecuar las instalaciones de 
incineración de Mataró, Tarragona, Sant Adrià 
de Besòs y Girona. La financiación para llevar a 
cabo las acciones procede en un 80% del Fondo 
de Cohesión de la Unión Europea y, el resto, de 
la Agencia de Residuos de Cataluña.

En el caso de la incineradora de Montca-
da, se ha procedido a su cierre al no resultar 
posible la adecuación exigida por las actuales 
normativas.

PLANTAS DE METANIZACIÓN

A través de las plantas de metanización es posi-
ble valorizar los residuos de la materia orgá-
nica aprovechando el biogás resultante de su 
descomposición y transformando en compost 
el residuo sólido.

Dada la importancia de contar con estas 
infraestructuras, se ha llevado a cabo el segui-
miento del protocolo de colaboración entre el 
Ministerio de Medio Ambiente, la ARC y la En-
tidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos y 
Tratamiento de Residuos, para el desarrollo de 
dos plantas de metanización y una planta de 
compostaje. También durante este año, se ha 
terminado el complejo metropolitano de ges-
tión de residuos municipales de Montcada i 
Reixac – ECOPARQUE 2. 

La puesta en marcha de las obras para una 
nueva planta en Terrassa es otra muestra de 
las inversiones en este campo fruto del conve-
nio firmado con el Consejo Comarcal del Va-
llès Occidental. 

Finalmente, hay que destacar el convenio 
firmado entre la ARC y el EMSHTR para deter-
minar la financiación de la instalación para el 
pretratamiento, metanización y optimización 
del sistema de valorización energética de 
Sant Adrià de Besòs, así como la continuidad 
que se ha dado a las obras del ECOPARQUE 3 
(Sant Adrià de Besòs – Planta de selección y 
metanización).

SISTEMAS DE DEPÓSITO, DEVOLUCIÓN Y RETORNO, 

UNA ALTERNATIVA PARA EL TRATAMIENTO DE ENVASES 

La Agencia de Residuos de Cataluña promue-
ve la implantación de los Sistemas de Depósi-
to, Devolución y Retorno de envases (SDDR) con 
el objetivo de que aumente el número de em-
presas que quieran acogerse a estos sistemas, 
comunicándolo previamente a la autoridad 
competente. Como resultado de este esfuerzo, 
un total de 37 empresas ya han implantado es-
tos sistemas de retorno, que favorecen la reuti-
lización de los envases, fomentan la preven-
ción en la generación de residuos y garantizan 
el control y la trazabilidad necesaria para este 
tipo de envases. 

Por otra parte, para poder garantizar una 
correcta gestión de los residuos, la Agencia de 
Residuos de Cataluña ha realizado inspeccio-
nes a las empresas no adheridas a los SDDR o 
a los Sistemas integrados de gestión, las dos 
vías estipuladas por la ley para conseguir una 
correcta gestión de los residuos. La intención 
de estas visitas es requerir la adaptación a la 
normativa a todas aquellas empresas que no la 
cumplen actualmente.

Por un entorno sostenible:
Adecuación de las plantas de valo-
rización energética. Nuevas plantas 
de metanización. Promoción de la 
implantación de los Sistemas de 
Depósito, Devolución y Retorno de 
envases (SDDR).

VALORIZACIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS
RESIDUOS INDUSTRIALES
Para lograr la valorización y el tratamiento de 
los residuos industriales, resulta imprescindi-
ble controlar con intervenciones eficientes el 
trabajo de los gestores de residuos de Cataluña 
así como velar para que las nuevas iniciativas 
sean respetuosas con el medio ambiente.
• Ver gráficos y mapa páginas 62 y 63.   

El número de empresas inscritas 
en el Registro General de Gestores 
de Residuos de Cataluña ha crecido 
de forma constante durante el 
período 1995-2004.

LOS SERVICIOS PÚBLICOS, TRABAJANDO PARA

UNA VALORIZACIÓN DE CALIDAD

La Agencia de Residuos de Cataluña ha inver-
tido a lo largo de 2004 en la mejora y optimi-
zación de los servicios públicos relacionados 
con la valorización de determinados residuos. 
Mediante la contratación de agentes explota-
dores, trabaja para garantizar el correcto man-
tenimiento de estas instalaciones.
• Ver gráfico página 64.   

En cuanto a la planta de tratamiento y re-
generación de aceites usados de Alcover, se 
han incorporado una serie de mejoras a lo lar-
go del año 2004. Así, ahora acoge una nueva es-
tación depuradora de aguas residuales, con sis-
temas de separación de aceites, de evaporación, 
de reactor biológico y de ultrafiltración. Otro 
adelanto ha sido la nueva torre de refrigeración 
para permitir un funcionamiento óptimo del 
ciclo cerrado de las aguas. Finalmente, también 
se han aplicado mejoras para la reducción del 
impacto visual de la instalación y para optimi-
zar condiciones laborales y aspectos técnicos. 
En total, la inversión ha sido de 2 millones de. 
El seguimiento de la actividad de la planta para 
reducir los episodios de olores sigue llevándolo 
a cabo la Universidad Rovira i Virgili, con lo que 
se cierra el ciclo de medidas aplicadas.

Herramientas de la ARC para 
el control técnico de proyectos e 
instalaciones:
Autorización de Gestores. Evaluacio-
nes Técnicas. Elaboración de infor-
mes para el control del almacenaje 
de residuos peligrosos. Regulación 
de la deducción por inversiones 
destinadas a la protección del medio 
ambiente.

Respecto al tratamiento y reciclaje de pi-
las y lámparas, hay que destacar que el traba-
jo llevado a cabo ha permitido aumentar en 
un 3,7% el volumen total de residuos tratados. 
El aumento de la efectividad también ha sido 
la tónica general en el tratamiento y reciclaje 
de frigoríficos con un incremento del 27,6% 
respecto al año 2003. El esfuerzo por recoger, 
clasificar, analizar y expedir los residuos espe-
ciales incinerables también ha sido destacable 
a lo largo del 2004.

CONTROL TÉCNICO DE PROYECTOS E INSTALACIONES 

La Agencia de Residuos de Cataluña dispone de 
diferentes herramientas para llevar a cabo una 
correcta gestión de los residuos industriales.
• Ver gráficos página 65.   

Las autorizaciones de gestores es una de 
estas herramientas. El Registro General de Ges-
tores de Residuos de Cataluña permite contro-
lar de manera eficaz a los responsables de estas 
tareas. A lo largo del año 2004 se han prorroga-
do 27 autorizaciones. 

A través de las evaluaciones técnicas de 
los proyectos conforme a la Ley de Intervención 
Integral de la Administración Ambiental se ga-
rantiza que las nuevas iniciativas sean respe-
tuosas con el entorno. La ARC evalúa y tramita 
los proyectos desde el vector residuos. Durante 
el año 2004, se ha informado de la suficiencia 
de 918 proyectos, de los cuales 168 correspon-
den a gestores de residuos, y se han evaluado 
1.707 proyectos, 200 de los cuales relativos a 
gestores de residuos. 

El control del almacenamiento de resi-
duos peligrosos resulta también primordial. 
Por esta razón, durante el año 2004 se han 
realizado 72 informes técnicos que han dado 
lugar a 60 autorizaciones especiales de alma-
cenamiento de residuos. En relación con las 
emisiones y fuentes contaminantes en Catalu-
ña, se ha participado en la elaboración de su 
inventario (EPER-CAT 2004). 

Finalmente, en materia de control técnico 
de instalaciones y proyectos, hay que destacar 
la regulación de la deducción por inversiones 
destinadas a la protección del medio ambien-
te realizadas por las empresas. Para la desgra-
vación, es necesario un certificado emitido por 
la administración competente. A lo largo de 
2004, se han recibido 149 solicitudes para con-
seguir los mencionados certificados, y de éstas 
se ha informado favorablemente sobre 41.

CONTROL DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES 

En relación con los residuos industriales, la 
Agencia de Residuos de Cataluña tiene estable-
cidas una serie de medidas y procedimientos 
para garantizar su gestión eficaz.

Una de estas medidas es la Declaración 
Anual de Residuos Industriales (DARI) por par-
te de las empresas inscritas en el Registro de Pro-
ductores de Residuos Industriales. A lo largo del 
año 2004 se han solicitado 22.521 declaraciones, 
lo que supone un aumento del 0,71% respecto 
al 2003. La mitad de las empresas que la han 
llevado a cabo han usado el programa de ayu-
da PADRI y, de éstas, el 63,90% las ha presenta-
do por vía telemática a través del SDR (Sistema 
Documental de Residuos). El total de residuos 
declarados ha sido de 6.231.302 t, con un incre-
mento del 6,24% respecto al año anterior. Debe 
destacarse que, de estos residuos, el 64,55% ha 
sido gestionado a través de vías de valorización.

Como estipula la normativa, se ha actua-
lizado el Inventario Documental de PCB, pa-
ra controlar mejor este tipo de equipos. Como 
consecuencia, se han dado de baja 65 de las 987 
empresas poseedoras y 22 empresas se han da-
do de alta. El resultado da un total de 944 em-
presas que todavía utilizan equipos con PCB, y 
3.873 unidades activas de las 4.319 inventaria-
das inicialmente. 

También para garantizar una correcta ges-
tión de los residuos industriales, sus produc-
tores están obligados a formalizar una ficha 
de aceptación para la gestión de los residuos 
con un gestor autorizado. Se trata de una he-
rramienta más de control que ha dado como 
resultado un total de 4.593 fichas validadas.

La atención de denuncias y visitas de 
inspección conforma otra parte de las medidas 
para la correcta gestión de los residuos. En 
este control se da prioridad a las actividades 
que realizan operaciones de rechazo o bien 
tratan con residuos especiales. El resultado de 
la labor de vigilancia ha sido la instrucción 
de 1.114 expedientes de inspección, a partir 
de los cuales se han realizado 3.915 visitas de 
inspección y control, de las que se han derivado 
620 requerimientos. En total, las actividades de 
gestión de residuos han recibido 3.367 visitas 
de inspección.

En cuanto a las denuncias, se han atendido 
455 denuncias, se han efectuado 141 visitas y 
347 requerimientos, y se han inspeccionado de 
oficio 377 actividades productoras de residuos.

El 64,55% se ha gestionado a través 
de vías de valorización.

En relación con los programas de emer-
gencias, se ha seguido colaborando con el Cen-
tro de Coordinación Operativa de Cataluña 
(CECAT), para dar una respuesta rápida en los 
casos en los que se produzca una situación de 
riesgo debida a los residuos. Un servicio ininte-
rrumpido los 365 días del año que, durante el 
2004, ha recibido 70 avisos.

Finalmente, existen varias medidas pa-
ra controlar la actividad de transporte de re-
siduos. En primer lugar, la validación de las 
hojas de seguimiento que acompañan a los 
transportes de residuos. La ARC recibe una co-
pia de estas hojas, que deben formalizar todos 
los agentes implicados: productores, gestores y 
transportistas. Durante el año 2004 se han reci-
bido unas 350.000 hojas de seguimiento y unas 
50.000 de seguimiento itinerante. 

Por otra parte, la autorización del trans-
porte transfronterizo de residuos permite re-
gular esta actividad como estipula la norma-
tiva. La ARC, como autoridad competente de 
importación/exportación de residuos con el 
resto de países, ha autorizado 68 expedientes 
de exportación a países comunitarios, 10 de 
importación y 21 expedientes en referencia al 
Principado de Andorra. Con relación a la auto-
rización del transporte de residuos entre CC. 
AA., se han supervisado 4.916 notificaciones, 
de las cuales sólo fueron aceptadas 4.872.

LA ACTIVIDAD ANALÍTICA, UN CAPÍTULO

APARTE EN EL CONTROL DE LA

GESTIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES

Durante este año, se ha producido un claro 
incremento de la actividad analítica respecto 
al año 2003. El aumento en muestras ha sido 
de un 84% y de un 100% en las determinacio-
nes analíticas. Por tanto, el principal objetivo 
del laboratorio de la Agencia de Residuos de 
Cataluña es dar servicio analítico a los diferen-
tes departamentos de la empresa para garanti-
zar que los resultados que proporciona están 
avalados por un sistema de aseguramiento 
de la calidad. Es decir, que están acreditados 
por ENAC, en cumplimiento de la norma ISO 
17025, para la cual se establecen los criterios 
de competencia técnica y de gestión de los 
laboratorios de análisis. 
• Ver tabla página 67.

Profesionalidad contrastada.
La competencia técnica del labora-
torio de la ARC ya fue reconocida en 
1999, con la concesión de la acre-
ditación ENAC de acuerdo con los 
criterios de la ISO 17025.
  

En términos de calidad, para evaluar la 
competencia técnica del laboratorio durante el 
2004, y como en años anteriores, se ha partici-
pado en varios ejercicios de intercomparación 
con otros laboratorios, tanto a nivel nacional 
como internacional y siempre con unos resul-
tados muy satisfactorios.
No obstante, la profesionalidad del laborato-
rio de la Agencia de Residuos de Cataluña ya 
obtuvo reconocimiento oficial en 1999 con la 
concesión de la acreditación ENAC para el 
análisis fisicoquímico de residuos de acuerdo 
con los criterios de la norma ISO 17025. Por 
otra parte, el laboratorio ha pasado satisfacto-
riamente la auditoría de reevaluación, en un 
proceso parecido al de una auditoría inicial de 
acreditación. El objetivo de cara al futuro es 
mantener la acreditación de ENAC para seguir 
garantizando y demostrando la competencia 
técnica del laboratorio.

El seguimiento de la gestión realizada 
por laboratorios externos acreditados por la 
ARC en los análisis fisicoquímicas de los resi-
duos es otra de las tareas del laboratorio. 

Durante el año 2004 se ha trabajado pa-
ra acreditar un nuevo laboratorio (AGBAR), de 
forma que actualmente ya son 10 los labora-
torios acreditados. También se ha realizado el 
seguimiento de la concesión de la acreditación 
ENAC a tres laboratorios acreditados por parte 
de la ARC. En este trabajo por garantizar siem-
pre la máxima competencia técnica, el labora-
torio de la ARC, con la colaboración del labora-
torio MAT CONTROL de la UAB, ha organizado 
ejercicios de intercomparación, de participa-
ción obligada para los laboratorios acreditados 
por parte de la ARC. El objetivo para el futuro 
es seguir organizándolos a fin de cumplir con 
los requisitos establecidos por la ISO 17025.

En relación con determinadas problemá-
ticas, la ARC toma las medidas oportunas en 
términos de actividad analítica para garanti-
zar su correcta gestión. En el caso del depósito 
del Racó de la Pubilla de Flix, la ARC conside-
ró necesario establecer dos convenios de cola-
boración para dar cumplimiento a la solicitud 
del Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) sobre 
el requerimiento de realizar unos estudios más 
detallados. Los convenios se firmaron con el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC) y con el Instituto de Técnicas Energéticas 
(INTE), con el objetivo de detallar los compo-
nentes existentes en los residuos.

En todas sus intervenciones, el laborato-
rio trabaja y demuestra su competencia técni-
ca. Por esta razón a menudo resulta una he-
rramienta de apoyo para el Departamento de 
Medio Ambiente y Vivienda en consultas sobre 
normativas de análisis de residuos. Y también 
por este motivo, dedica grandes esfuerzos en 
materia de seguridad y prevención, como la au-
ditoría/visita de seguridad que pasa anualmen-
te para estar, siempre, en óptimas condiciones.

VALORIZACIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN
Con el objetivo de minimizar los residuos de 
la construcción, la ARC ha trabajado en la 
promoción del mercado del reciclaje. La vehi-
culación de esta iniciativa se ha basado en el 
fomento de la utilización de áridos reciclados 
en las obras de los organismos de la Generali-
dad que ejecutan edificación y obra civil.

En cuanto a las instalaciones para la ges-
tión de los residuos de la construcción, se ha 
llevado a cabo un seguimiento de las existen-
tes. Así, a lo largo de 2004, la ARC ha informa-
do favorablemente de los depósitos controla-
dos de Jorba, Albons y Gandesa. Igualmente, 
ha informado favorablemente sobre las plan-
tas de reciclaje de Manresa, Far d’Empordà, Ar-
tesa de Segre y Ulldecona, así como las plantas 
de selección y transferencia de escombros de 
Sant Quirze del Vallès y Tarragona. En relación 
con las tareas de inspección en los depósitos 
controlados de escombros, se han efectuado 
más de 50 visitas mensuales para garantizar su 
buen funcionamiento. 

Actualmente, el despliegue de las instala-
ciones autorizadas para la correcta gestión de 
residuos de la construcción cuenta con 59 equi-
pamientos. Y el total de toneladas gestionadas 
a lo largo del año 2004 ha sido de 6.671.139.

Cabe decir que durante el año 2004 
los depósitos controlados de escombros de 
Seva y Llinars del Vallès han sido inscritos en 
el Registro General de Gestores de Residuos de 
Cataluña. Asimismo, los depósitos controlados 
de tierras y escombros del Papiol, Albatàrrec y 
Reus han sido cerrados al haber alcanzado su 
capacidad máxima.
• Ver tablas y mapa página 68.

Las actuaciones de cierre de antiguos ver-
tederos municipales fuera de uso y de vertede-
ros municipales de residuos de la construcción 
han constituido una de las líneas de trabajo 
más importantes. Así, en el año 2004 se ha in-
tervenido en 13 municipios con el cierre y la 
limpieza de 27 puntos incontrolado de verti-
dos. Estas actuaciones se han llevado a cabo 
mediante la concesión de una subvención de 
587.116,26 $.
• Ver tabla página 69.
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Durante el año 2004 se ha informado favo-
rablemente al pago de las obras de cierre rea-
lizadas en los depósitos del Garraf (EMSHTR), 
Sant Esteve Sesrovires, Rubí, Bellvei, Selva del 
Camp, Santa Coloma de Farners y Roses. El im-
porte total del coste asumido por la ARC ha si-
do de 1.648.205,73 $.

También en 2004 se ha trabajado en la re-
dacción de proyectos y contratación de obras 
para el cierre de los vertederos municipales de 
escombros y otros residuos de la construcción 
fuera de uso. Se trata de iniciativas subvencio-
nadas en la segunda resolución de la convoca-
toria de 2003.
• Ver tabla página 69.

Asimismo, se ha procedido a la licitación 
de las obras de cierre para los vertederos sub-
vencionados en la convocatoria de 2003, con 
un importe total de 391.321,75 $. 
• Ver tabla y gráficos páginas 69 y 70.

VALORIZACIÓN Y TRATAMIENTO
DE LOS RESIDUOS GANADEROS
La Agencia de Residuos de Cataluña ha seguido 
desarrollando, durante el año 2004, una serie 
de actuaciones dirigidas a establecer un mode-
lo de gestión sostenible del sector ganadero.
Con el objetivo de llevar a cabo estas actuaciones 
se han firmado 4 convenios de colaboración:
•  Uno con el Consejo Comarcal de la Garrotxa y 

otro con el Consejo Comarcal de Osona para 
la cooperación y el encargo de actuaciones 
de inspección de actividades productoras y 
gestoras de residuos, susceptibles de ser apli-
cadas al suelo en beneficio de la agricultura.

•  Con la Universidad de Vic para la ampliación 
del estudio sobre tecnologías de tratamiento 
de las deyecciones ganaderas aplicables a 
Cataluña en 2004.

•  Con Unió de Pagesos de Cataluña para la 
actuación del Mapa Base de capacidad de 
recepción de materia orgánica secundaria 
por parte del sector agrario en Cataluña y 
la realización del balance conforme al censo 
ganadero actual como parte integrante del 
Plan Director para el Uso Sostenible de la 
Materia Orgánica Secundaria (USMOS).

Durante el año 2004 se concedieron ayudas 
para la financiación de las infraestructuras para 
la implantación, el control y el seguimiento de 
los planes de deyecciones ganaderas, con un to-
tal de 144 solicitudes, 163 beneficiarios y un im-
porte global concedido de 1.420.430,44 $.

Dentro de los trabajos para lograr un desa-
rrollo sostenible hay que mencionar el nuevo 
modelo de gestión de la fertilización orgáni-
ca y mineral, propuesto conjuntamente entre 
el Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Pesca y el de Medio Ambiente y Vivienda. Un 
proyecto que trata de apoyar la adaptación del 
sector ganadero de Cataluña a un nuevo mode-
lo más viable y respetuoso con el entorno.

En relación con los planes de gestión de 
las deyecciones ganaderas, la Agencia de Resi-
duos de Cataluña ha convocado ayudas para su 
elaboración. A lo largo de 2004, el Departamen-
to de Gestión de Materia Orgánica ha realizado 
cerca de 1.100 informes favorables para hacer 
efectivos los pagos correspondientes a las ayu-
das concedidas los años 2002-2003.

Por otra parte, la Sección de Evaluación de 
Recursos Agrarios del Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca ha remitido a la 
ARC en torno a 340 planes de gestión de deyec-
ciones ganaderas.

La Agencia de Residuos de Cataluña tam-
bién ha trabajado durante el año 2004 en el 
despliegue de la implantación de instalaciones 
para la gestión de deyecciones ganaderas, tanto 
en lo referente a balsas colectivas como a plan-
tas de tratamiento.
• Ver tabla y mapa páginas 71 y 72.

Un paso adelante.
El nuevo modelo de gestión de fertili-
zación orgánica y mineral permitirá 
la adaptación del sector ganadero a 
un planteamiento más respetuoso 
con el medio ambiente.

RECUPERACIÓN DE SUELOS,
UNA APUESTA DE FUTURO TITULAR 

La gestión de residuos debe llevarse a cabo, 
siempre, bajo las premisas de la responsabili-
dad y la calidad ambiental. Sólo así se puede 
conseguir una verdadera sostenibilidad. Pe 
rsiguiendo estos objetivos, la Agencia de Resi-
duos pone en marcha medidas para evitar y/o 
recuperar la contaminación de suelos y los 
posibles acuíferos del territorio catalán. 

VELANDO POR LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
La Agencia de Residuos de Cataluña vela por el 
cumplimiento de las obligaciones de todos los 
implicados en la gestión de residuos. En este 
sentido, trabaja para comprobar que las actua-
ciones realizadas por los responsables de las 
contaminaciones han sido las correctas para 
solucionar los problemas detectados. Este tra-
bajo lo lleva a cabo a través de evaluaciones de 
estudios y proyectos de investigación y recu-
peración de emplazamientos contaminados. 
A lo largo de 2004, se han realizado un total 
de 121 informes al respecto. En relación con la 
evaluación de los proyectos presentados dentro 
del marco de la Ley de Intervención Integral de 
la Administración Ambiental, se han llevado a 
cabo un total de 22 informes.

El seguimiento y control de obras de in-
fraestructura afectadas por problemas de con-
taminación del suelo representa otra medida 
importante para controlar la responsabilidad 
ambiental. Estas intervenciones tienen como 
objetivo garantizar que las obras cumplan los 
aspectos referentes a la contaminación del sue-
lo incluidos en sus correspondientes Declara-
ciones de Impacto Ambiental. A lo largo de 
2004, se han informado y seguido 13 actuacio-
nes de recuperación.

ACTUACIONES SUBSIDIARIAS, TOMANDO MEDIDAS ANTE 

LA CONTAMINACIÓN

Las actuaciones subsidiarias por parte de la 
Agencia de Residuos de Cataluña se llevan a 
cabo en aquellos emplazamientos contami-
nados donde se detecta un riesgo ambiental 
inaceptable y que afecta a terceros. Se trata 
de situaciones en las que la ARC decide actuar 
de forma directa, cuando ya ha agotado la vía 
administrativa para que causantes o propieta-
rios ejecuten las medidas requeridas. 

Los costes de las actuaciones subsidiarias 
son posteriormente reclamados a los responsa-
bles de la contaminación. 

Durante el año 2004 se ha llevado a cabo 
este tipo de actuaciones en cuatro emplaza-
mientos contaminados del territorio catalán.

RESULTADOS ESTADÍSTICOS

• Ver tablas páginas de 75 a 132.


